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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA HÉCTOR MUCIÑO BARRERA. 
En el juicio de amparo 109/2020-III, promovido por VÍCTOR HUGO GUZMÁN QUIROZ, contra la sentencia 

de diez de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, por este medio se determinó emplazarlo como tercero interesado; se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de 
este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda de amparo, apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será en tres ocasiones de siete en siete días hábiles. 
 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 27 de octubre de 2021. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 513478) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo  
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 
167/2021-VII, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Jesús Benito Mendoza Tafoya, contra actos del Juez Primero Especializado en 
Ejecución de Penas con adscripción al Primer Partido Judicial, reclamando como actos la sentencia 
interlocutoria dictada el doce de marzo de dos mil veintiuno, dentro del expediente de ejecución 495/2019, 
relativo al incidente de libertad anticipada derivada de la causa penal 544/1995-A del índice del extinto 
Juzgado Décimo de lo Criminal; juicio de amparo en el cual, las personas de nombre Javier Silva Castañeda y 
Jesús Reynaldo Silva Abrego, fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de 
que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la 
demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, veintisiete de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Carlos Eduardo Martínez Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 513783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 325/2021 

“EDICTO” 
 

FRANCISO JAVIER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 135/2021, promovido por Patricia Lilia Li-Ho García, por 

derecho propio, contra la sentencia de siete der mayo de dos mil veintiuno dictada por la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 420/2020/01, al ser señalado 
como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de 
la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 15 de octubre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 513969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 126/2021 

EDICTO 
 

A: GL Plásticos y Empaques, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de amparo directo 126/2021, promovido por Enlaces Terrestres Next, Sociedad Anónima de 

Capital Variable; en el que se ordena correrles traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los 
artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para que, se apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta 
días contado a partir del siguiente al de la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del 
tribunal las copias simples de la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a siete de octubre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. Norma Cabral Landeros. 

Rúbrica. 
(R.- 513973) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.44/2021, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

VÍCTOR MANUEL RIVERA VIEJO, POR DERECHO PROPIO, CONTRA EL ACTO DE LA CUARTA SALA 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR 
AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA JUAN ELIGIO 
DE LA ROSA MORALES, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO 
DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE 
SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE 
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QUEDA A DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Francisco Ballinas Acosta. 
Rúbrica. 

(R.- 513934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Regulo Robles Luna, por acuerdo de esta propia fecha, 

conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó el 
emplazamiento por edicto del referido tercero interesado, a costa del Consejo de la Judicatura Federal,  
dentro del juicio de amparo 999/2017, promovido por Salvador Robles Luna, contra actos del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 1, con residencia en Guadalupe, Zacatecas y otra autoridad, consistentes en  
“La nulidad y el cese de sus efectos legales, del nulo e ilegal proceso consistente en el Juicio Agrario  
de jurisdicción voluntaria (juicio sucesorio), con número de Expediente 1298/2017…”. De igual forma,  
se le hace saber que deberá comparecer dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibido que de no comparecer dentro del plazo concedido, se le harán las 
posteriores notificaciones por medio de lista que se fije y publique en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos del artículo 28, fracción III, de la ley de la materia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 
 

Zacatecas, Zacatecas, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 

con sede en la ciudad del mismo nombre. 
Lic. Álvaro Augusto Álvarez Rendón 

Rúbrica. 
(R.- 514119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 218/2021, promovido por ALEJANDRO y OMAR EDUARDO, 

ambos de apellidos ESCALANTE SALAZAR, contra el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la sentencia dictada el catorce de agosto de 
dos mil diecinueve, en el toca de apelación 126/2019, se ordenó correr traslado a Apolinar Martínez  
(tercero interesado), por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses  
si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple  
de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 04 de noviembre de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 514128) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
ARMANDO RAMÍREZ VELASCO. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

339/2021, promovido por ÁNGEL ALFONSO SERNA ROMERO, albacea de la sucesión a bienes de 
ROBERTO SERNA MARTÍNEZ, y como representante común de REBECA ROMERO TORRES, en contra la 
sentencia de veintitrés de abril de dos mil veintiuno, dictada por el Magistrado de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca 45/2021, radicado en este Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Porvenir”, haciéndole saber 
que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 03 de noviembre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 514309) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 1243/2021 

EDICTO  
Que mediante auto de nueve de agosto de dos mil veintiuno, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Gustavo Benjamín Luna Aguilar, apoderado general judicial para pleitos y cobranzas y actos de 
administración de Luis Fernando Méndez López, contra los actos que reclama a la Juez Décimo Tercero 
de lo Civil en el Estado y otra autoridad, al que le reclamó la interlocutoria del veinticinco de junio del año 
dos mil veintiuno, que regula la planilla de liquidación, en el expediente 816/2018, en el quedó registrado con 
el número 1243/2021; en proveído de esa misma fecha, se tuvo como tercero interesado a Ramón Modesto 
Coria, y se ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de esta fecha se ordena emplazar a la citada persona 
física, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que puede comparecer al mismo a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente, por lo que queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de 
amparo. Asimismo, se le informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional es las  
TRECE HORAS CON TRES MINUTOS DEL DIA DOS DE DICIEMBRE PRÓXIMO.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, cinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. José de Jesús Garcia Preciado 
Rúbrica. 

(R.- 514310) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: CLAUDIA JUDITH Y KARLA PAOLA DE APELLIDOS VELASCO RUÍZ 
En los autos del juicio de amparo número 316/2020-I, promovido por Virginia Hernández López, por 

conducto de quien se ostenta como su apoderado Margarito Hernández López, se ha ordenado en 
proveído diez de septiembre de dos mil veintiuno, emplazarlas a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
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disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de ocho de octubre de dos mil veintiuno, se señalaron 
las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de noviembre de dos mil veintiuno, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de octubre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Angel Jiménez Marquez. 
Rúbrica. 

(R.- 513971) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 1031/2020 
-EDICTO- 

 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 1031/2020, promovido por la Comisión Nacional del Agua, contra los actos de la Junta 
Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y Actuario adscrito, en el juicio laboral 
22/2019; sumario constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de veintitrés de abril de dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero interesado Miltón Octavio Ortiz Pérez, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, a costa de la parte quejosa, en el entendido que el referido tercero 
interesado, deberá comparecer a juicio dentro del TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por si o por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a dos de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Leyla Aidé Sánchez Razo. 

Rúbrica. 
(R.- 514311) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 136/2020, promovido por Daniel Madrid Vázquez, contra sentencia quince de 

noviembre de dos mil diecisiete, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado  
de Sonora, en toca 1038/2012, se ordena notificar terceras interesadas Maritza Coronado Reséndiz,  
Myriam Guadalupe Perales Nevarez y Marisa Coronel Valenzuela, haciéndoseles saber tienen treinta días 
hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos  
y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas de no hacerlo, posteriores se 
harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 06 de octubre de 2021 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 514434) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito  

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

En el amparo directo 149/2021, promovido por Bruno Vergara Medina, contra sentencia de veintidós de 

marzo de dos mil siete, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 

en toca 1395/2006, se ordena notificar tercero interesado Jesús Montoya Herrera, haciéndosele saber tiene 

treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos 

y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se 

harán por lista. 

 

Hermosillo, Sonora, a 1 de septiembre de 2021 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 514436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

 
En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 251/2021, promovido por Adolfo Díaz del Castillo Calzada, contra 
actos del magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato y 
otra autoridad; juicio de amparo en el que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Aydé Inés Verdusco Falcón, por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que la tercera interesada en 
cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo; quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado, las copias de demanda. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, 25 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

María de Lourdes Jiménez Arias 
Rúbrica. 

(R.- 514472) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 356/2017-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 

en Boca del Río, Veracruz, promovido por Francisco Javier Espinosa Guerrero, contra actos del Presidente 
de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Boca del 
Río, Veracruz y otras autoridades, consistente en la diligencia de notificación personal realizada a la 
Institución Bancaria actualmente denominada Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, misma que con anterioridad giró, de manera sucesiva, 
entre otras, bajo la denominación social Banco Mexicano Somex, Sociedad Anónima; Banco Mexicano, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Invermexico; y Banco Santander Serfin, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin; en su calidad de tercero 
acreedor registral (acreedora hipotecaria y embargante) respecto del bien inmueble ubicado como Fracción 
de terreno deducida del inmueble conocido con el nombre de Ejido “El Coyol”, del lote uno, manzana 
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quince, ubicado en el Municipio de Veracruz, Veracruz; propiedad de la hoy tercero interesada persona 
moral Columbia Productos de Concreto, Sociedad Anónima de Capital Variable, el cual fue objeto de la 
subasta pública y adjudicación en favor de la tercero interesada Ivonne Hernandez Cruz, quien participo 
como única postora y le fue fincado el remate de dicho bien dentro del procedimiento de ejecución del laudo 
dictado en el juicio laboral 1508/IV/2004-VIII; edicto que se ordena emplazar a las personas terceras 
interesadas 2) Virgilio Lara, 11) Rodolfo Rivera P., así como a la sucesión a bienes de 1) Sabino Ávila 
Anaya, 5) Jaime Pascual García Torres y 13) Jesús López Manzo, con la finalidad de que comparezcan a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, continuará el 
juicio de derechos fundamentales y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición  en la secretaría de este juzgado. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

Boca del Río, Veracruz, 27 de octubre de 2021. 
El Secretario 

Licenciado Oscar Abdala Delgado 
Rúbrica. 

(R.- 513974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesada Yadira Cruz León. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Yadira Cruz León, dentro del juicio de 
amparo directo 4/2021, promovido por Eduardo Aguilar Núñez, contra actos de la Segunda Sala Colegiada  
del Sistema de Enjuiciamiento Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de mayo de 2017, dictada en el toca 15/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada Yadira Cruz León, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 09 de noviembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 514501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
MARÍA ISABEL LUNA OLVERA (Tercero Interesado) 
Domicilio ignorado 
En los autos del juicio de amparo 487/2021-II, promovido por JOSÉ MANUEL GARCIA PÉREZ se ordenó 

la publicación de edictos con la finalidad de emplazar a juicio a la tercero interesado MARÍA ISABEL LUNA 
OLVERA quien deberá presentarse en el recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro,  
en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificada dentro del término de treinta días hábiles contados  
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos a fin de que haga valer sus derechos  
y se imponga de la tramitación del juicio de amparo en referencia. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Atentamente 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Rogelio Alberto Cepeda Páez 
Rúbrica. 

(R.- 514714) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco 
Despacho Judicial 

EDICTO. 
 
En los autos de la declaratoria de abandono 9/2021, el Agente del Ministerio Público Federal, en relación a 

la carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0002089/2018, solicitó audiencia de declaratoria de abandono del 
vehículo marca Ford, línea Aerostar EXT, modelo 1991, color gris, número de identificación vehicular 
1FMDA31U5MZA81575, con placas de circulación WPU-96- 53 del Estado de Tabasco, por lo que se 
señalaron once horas con veintiséis minutos del veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno,  
para celebrar la audiencia peticionada, la cual se celebrará a través del método de videoconferencia en tiempo 
real, acorde con el Protocolo que contiene los Mecanismos de Reforzamiento a las Medidas de Contingencia 
Implementadas en los Centros de Justicia Penal Federal por el Fenómeno de Salud Pública derivado del virus 
COVID-19, emitido por el Consejo de la Judicatura Federal, así como al acuerdo general 21/2020;  
en el entendido que deberá ponerse en contacto con el personal de guardia de este órgano jurisdiccional,  
por lo menos con dos días de anticipación, por lo que se ponen a su disposición como medio de contacto  
el correo electrónico oficial cjpf_tabasco@correo.cjf.gob.mx y los números telefónicos 993 174 0699  
y 999 151 5725.  

 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco,  

con residencia en Villahermosa. 
Irán Alberto Ramírez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 514719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO  
Por acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley 

Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó Ilamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 107/2021, promovidas por Juan 
Ricardo Arellano de Lira, en su carácter de asesor jurídico federal de atención a víctimas, adscrito a la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estado de Zacatecas, actuando en representación de Lucila 
Hernández Guzmán, Iraide e Irán, ambas de apellidos Castillo Hernández, relativas al procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia de José Castillo Aguayo; se les hace saber que deben presentarse ante 
este Juzgado, sito en calle Lateral número mil doscientos dos (1202) Segundo Piso Torre "A", colonia Cerro 
del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en horario de nueve horas con quince minutos a las quince horas 
con quince, dentro del término de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá, 
en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones consecutivas y con intervalos de una semana (es decir, 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar siete días naturales).  

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Zacatecas 
Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez 

Firma Electrónica. 
(E.- 000113) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo 730/2020-E del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, promovido por Mónica Adriana Blancas Martínez contra actos del Juez de Primera Instancia de lo 
Civil y familiar del Distrito Judicial de Ocampo y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a 
Leoncio Anaya Luna y en virtud de que se desconoce el domicilio en donde pueda ser localizado, se ha 
ordenado en el aludido juicio de amparo, su emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) 
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fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. 

Por tanto, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado de Distrito, ubicado en el segundo piso, 
Ala “B”, del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, sito en Predio Rústico, en Santa Anita Huiloac, 
código postal 90407, Municipio de Apizaco, Tlaxcala, copia simple de la demanda de amparo, escritos 
aclaratorios y anexos respectivos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; asimismo, que se han señalado las ONCE 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para 
la celebración de la audiencia constitucional dentro de este sumario constitucional, bajo el apercibimiento que 
de no comparecer, las notificaciones que le correspondan se le practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala; once de noviembre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Angélica Ixtlapale Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 513977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
AD 579/2021 
EDICTO A: 

 
IMPULSORA DE POLÍMEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTONIO ARROYO 

MARTÍNEZ Y DANIEL CHÁVEZ SEGURA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 579/2021, PROMOVIDO POR AMERICA LEASE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA ÉRIKA RAMÍREZ 
ANALCO, CONTRA LOS ACTOS QUE RECLAMA DEL MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y DE LA JUEZ PRIMERO CIVIL DE 
PARTIDO DE LEÓN, GUANAJUATO, CONSISTENTES RESPECTIVAMENTE, EN LA RESOLUCIÓN 
PRONUNCIADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL TOCA 128/2020 Y SU 
EJECUCIÓN, MEDIANTE PROVEÍDO DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS A LOS TERCEROS INTERESADOS IMPULSORA DE POLÍMEROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTONIO ARROYO MARTÍNEZ Y DANIEL CHÁVEZ 
SEGURA, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLOS PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO,  A DEFENDER 
SUS DERECHOS; APERCIBIDOS DE QUE DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU PRESENCIA, EN CUYO 
CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN REALIZARSE POR MEDIO DE LISTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. ASIMISMO, SE LES 
HACE SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO. GUANAJUATO, GUANAJUATO, 
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  

Materia Civil del Decimosexto Circuito. 
Karla Vianney Romero Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 513972) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Los Mochis 

EDICTOS 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Los Mochis, Sinaloa, a veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 
En el juicio de amparo 581/2017-1A, promovido por Juan Carlos Vargas Ávila, contra actos del Agente del 

Ministerio Público de la Federación como Titular de la Agencia Segunda Investigadora, con residencia en esta 
ciudad, y de otra autoridad, por auto de veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar  
a juicio a los terceros interesados Sergio Castro Ruelas y Gabriel Inés Rubio Luque, por edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, en la inteligencia de que entre cada una de 
las publicaciones deben mediar siete días naturales, haciéndoles saber la instauración del presente juicio y el 
derecho que tienen para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndoles para que señalen domicilio en esta 
ciudad de Los Mochis, Sinaloa, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,  
las subsecuentes, y aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado; déjense a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado;  
haciéndoles saber que se señalaron las once horas con cincuenta minutos del tres de diciembre de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de ser diferida hasta en tanto se les 
emplace en este asunto. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, en funciones  
de Juez de Distrito en términos de lo establecido en los artículos 43, párrafo segundo, 

 y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Lic. Paula Liliana Chairez Parra. 

Rúbrica. 
(R.- 514109) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
ABEL MARINES MONTENEGRO. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

625/2019, promovido por INOCENCIA MUÑIZ LÓPEZ, contra la sentencia definitiva de seis de septiembre de 
dos mil diecinueve, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Nuevo León (actualmente Primera Sala Unitaria Civil); y su ejecución, respecto de la diversa 
autoridad señalada como ejecutora, Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del 
toca de apelación 491/2017, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
ocho de septiembre de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado a defender 
sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos,  
que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

“2021: Año de la Independencia”. 
Monterrey, Nuevo León; 24 de septiembre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 514704) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Se emplaza al tercer interesado José Luis Chávez Espinoza, de la demanda de amparo promovida por 
Juan Carlos Tarabay Castillo, a la cual le correspondió el número 377/2019, en auto admisorio de once de 
junio de dos mil diecinueve, contra los actos reclamados al Magistrado del Cuarto Tribunal Distrital,  
con sede en esta ciudad y otra autoridad, a la que reclama: 

La resolución de trece de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Magistrado del Cuarto Tribunal 
Distrital, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 34/2018, que confirmó el auto de formal prisión de 
veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, dictado por la Jueza Interina de Primera Instancia en Materia Penal 
del Distrito Judicial de Acuña, Coahuila de Zaragoza, en las causas penales acumuladas 40/2005 y 100/2005. 

Lo anterior se hace del conocimiento del tercer interesado, para que dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación comparezca, por sí o por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, ya que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, requiriéndolo para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no señalarlo,  
las subsecuentes aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda, para que se imponga de ella. 
El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 22 de noviembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, con residencia en Piedras Negras 
Mario Alberto Nevárez Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 514707) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Gloria Gurrola Bañuelos, por acuerdo de esta propia 

fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó el 
emplazamiento por edicto de la referida tercera interesada, a costa del Consejo de la Judicatura Federal, 
dentro del juicio de amparo 1299/2018, promovido por Julio César Flores Alemán, contra actos del  
Juez Presidente del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Valparaíso, Zacatecas, 
consistente en “el auto de fecha cinco del mes de junio del año de dos mil dieciocho, notificado vía electrónica 
el día cinco del mes y año en curso (junio 2018), mismo que resuelve el recurso de revocación hecho valer por 
el suscrito en contra del auto de fecha veintinueve de mayo de este año dos mil dieciocho.”. De igual forma,  
se le hace saber que deberá comparecer dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido, se le harán las 
posteriores notificaciones por medio de lista que se fije y publique en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos del artículo 28, fracción III, de la ley de la materia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Zacatecas, Zacatecas, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas,  
con sede en la ciudad del mismo nombre. 

Lic. Álvaro Augusto Álvarez Rendón 
Rúbrica. 

(R.- 514708) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
AIDEÉ NOHEMÍ COSTILLA GUTIÉRREZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

531/2020, promovido por MARÍA ELIZABETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, por sus propios derechos y en su 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de Eleazar Rocha de León, contra la resolución de veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte, emitida por la Primera Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado, dentro del toca 309/2020, y su ejecución respecto de la otra autoridad que señala como 
responsable Juez Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del Juicio de Tercería 
Excluyente de Dominio 965/2016, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
ocho de noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

“2021: Año de la Independencia”. 
Monterrey, Nuevo León; 09 de noviembre de 2021.  

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 514712) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia  
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 1766/2019, promovido por Nancy Natividad Torres y otros, contra actos de la Dirección General de la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero 
interesado a Ger Construcciones del Centro, S.A. de C.V., y como se desconoce su domicilio actuales,  
se ha ordenado emplazarlo, por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal,, asimismo, se fijara en el lugar de avisos de este Juzgado, una copia íntegra del mismo,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y, 315,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a disposición del tercero interesado en la Actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Hugo Medina Mendieta. 
Rúbrica. 

(R.- 514724) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS. 
TRANSPORTES TEOCUITATLÁN SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y RODOLFO ACOSTA GONZÁLEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1304/2019 y su acumulado 1305/2019, promovido por De Lage Landen, 

sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada y 
Quick Multimodal, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la Décima Sala y Juez 
Quincuagésimo Séptimo ambos de lo Civil de la Ciudad de México, admitidas y acumuladas el seis y 
dieciocho de diciembre del año dos mil diecinueve. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados Transportes Teocuitatlán sociedad anónima de capital variable y Rodolfo Acosta González, 
haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán 
por lista, conforme a lo previsto en el numeral 27 fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
En la Ciudad de México a diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Daniel Orozco Alfaro. 

Rúbrica. 
(R.- 514951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 79/2021 
QUEJOSA: Karina Alvares Zamudio. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JORGE ENRIQUE TALAVERA RODRÍGUEZ SARO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de octubre de dos mil veintiuno, y con fundamento en 

el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JORGE ENRIQUE TALAVERA 
RODRÍGUEZ SARO, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero interesado 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última 
publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 79/2021, 
promovido por Karina Alvares Zamudio, por conducto de su apoderado Pablo Andrei Zamudio Díaz, contra el 
acto que reclama de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
consistente en la sentencia definitiva dictada el nueve de septiembre de dos mil veinte, en el toca 307/2020, lo 
que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.  

 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 514954) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

MIGUEL ANGEL LOPEZ VARGAS. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1290/2018-IV, PROMOVIDO POR YANETH BASILIO 

GONZÀLEZ, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, 
ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: “… LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DE 
DOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 5620 DE FECHA 9 DE 
AGOSTO DEL 2018 Y TODAS LAS CONSECUENCIAS QUE DE ELLAS SE DERIVEN, TODA VEZ  
QUE CONSIDERO ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ SE DESPRENDERÁ DE LO EXPUESTO EN LÍNEAS 
SUBSECUENTES…”, SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO 
“B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS,  
EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ 
EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO.- 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Mor., trece de octubre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 
Rúbrica. 

(R.- 514476) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: José Martín Beltrán Soto, Omar Oswaldo Sánchez Hernández, Manuel Alberto 

Fernández Medina y Juan Jiménez Muñoz. 
En el juicio de amparo número 1661/2019, promovido por Óscar Ernesto González Ulloa, contra actos de 

Yanitt Quiroz Vanegas, Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, por auto de cinco de noviembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior”, así como en la puerta de este Tribunal, 
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requiriéndose a los mismos para que en el plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señalen 
domicilio conocido en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndoseles 
que de no hacerlo, las notificaciones se les harán aún las de carácter personal por medio de lista que se fija 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, 
haciéndoseles saber que la copia de la demanda queda a su disposición en este juzgado. 

A) Nombre del quejoso: Óscar Ernesto González Ulloa. 
B) Terceros Interesados: Omar Oswaldo Sánchez Hernández, Gabriel Elías Pérez, Alejandro Elías 

Calles Karam, Juan Pablo Gregc Avitia, Milagros Guadalupe Corrales Mancinas, Lucia Jazmín Camacho 
Camacho, Carmen Aida Lacy Valenzuela, Rene Romero Servín, Verónica Adriana Becerra Quiroz,  
Fernando Gamboa Díaz, Tomasa Yocupicio Yocupicio, Elvia Rita González Sánchez, Mónica Felicitas Félix 
Tamayo, José Onofre Rodríguez Ochoa, Alma Lorenia Payan Félix, Omar Salazar González, Cilda Berenice 
Audelio Aguilar, Ilse Yanile Valenzuela Heredia, Ramón Adolfo Ayala Torres, Romel Gámez Verdugo,  
Pavel Elah Juárez Ulloa, Andrés Ruiz Torrero, Daniel Alejandro Fonce Kuri, Manuel Alberto Fernández 
Medina, Sergio Luciano Domínguez Díaz, Rodolfo Quintero Castro, José Martín Beltrán Soto, Rafael Durazo 
Ortiz, Juan Jiménez Muñoz, Leonardo Pablos Duron, Manuel Alfonso Gallego Ordoñez, Ana Gabriela Vázquez 
Garza, Ana Patricia López Valenzuela, Laura Imelda Mendoza López, Rolando Encinas Angulo, Plutarco 
Antonio Valdez Romero y Rosa Elvira Ulloa Segura. 

C) Acto reclamado: Determinación de diez de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el expediente 
de impugnación 30/2019, por la que se niega resolver sobre la omisión reclamada al Ministerio  
Público Federal, de recibir la ampliación de denuncia y se declara improcedente la acumulación de carpetas 
de investigación. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora, a 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Zulema María Gutiérrez Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 514438) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
Servicios Corporativos J. Pérez Sociedad Anónima de Capital Variable, POR CONDUCTO DE QUIEN 

LEGALMENTE LO REPRESENTE. En el lugar donde se encuentre. 
JUAN PÉREZ PALOMARES 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 283/2021-IV, PROMOVIDO POR EDMUNDO CASTAÑEDA 

TELLES, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: 
“ACUERDO DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, DICTADO POR LA RESPONSABLE,  
EN EL QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR LA  
PARTE ACTORA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO”; SE EMPLAZA A USTED Y SE 
HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO 
NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL  
DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
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ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA  
QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO  
AL ACUERDO EMITIDO EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL JUICIO DE 
AMPARO ANTEDICHO.- 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Mor., veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Gabriela Tirado Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 514478) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

El cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó sentencia definitiva en el procedimiento especial sobre 
declaración de ausencia de persona desaparecida 53/2020-VI del índice de este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo, cuyos puntos resolutivos dicen: 

“PRIMERO. Este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado es legalmente competente para conocer  
y resolver sobre el presente procedimiento especial sobre declaración de ausencia. 

SEGUNDO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 
presentada por Gabriela Ordaz Cabrera, respecto del desaparecido Carlos Eduardo Serra Ordaz,  
de conformidad con los razonamientos expuestos en el considerando cuarto de la presente resolución. 

TERCERO. Atento a lo anterior, se declara legalmente la ausencia de Carlos Eduardo Serra Ordaz,  
para los efectos, y en los términos que se precisan en el considerando quinto de la presente resolución. 

CUARTO. Una vez que la presente resolución cause ejecutoria, emítase por parte de la Secretaría,  
la certificación para que se realice la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles; asimismo, publíquese este fallo en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica 
del Poder Judicial de la Federación, así como en la perteneciente a la Comisión Nacional de Búsqueda. 

QUINTO. Se requiere a Gabriela Ordaz Cabrera, para que, a los tres días siguientes al en que quede firme 
esta determinación, comparezca debidamente identificada en las instalaciones de este órgano jurisdiccional  
a fin de que acepte y proteste legalmente el cargo conferido. 

SEXTO. Se ordena girar los oficios respectivos, tanto a las instituciones bancarias a las que se ha hecho 
referencia, como al Juzgado Segundo de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía 
Menor, con residencia en esta ciudad, para efectos de las suspensiones decretadas en el considerando quinto 
de este fallo. 

SÉPTIMO. Publíquese la presente determinación con la protección de datos personales, en términos de lo 
ordenado en el último considerando expuesto.” 

Determinación que causó ejecutoria el diecinueve de noviembre del año en curso; lo cual se ordena 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo que establece el artículo 20 de la ley de  
la materia. 

 
Cancún, Quintana Roo, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno. Doy fe. 
La Secretaria de Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

María del Rosario Cervantes García 
Rúbrica. 

(R.- 514737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

15 
Procesos Civiles o Administrativos 289/2011 

EDICTO 
 

En autos del concurso mercantil 289/2011 de Expral, sociedad anónima de capital variable, el Juez 
Rogelio Alberto Ayala Gutiérrez, el día trece de agosto de dos mil veintiuno, dictó sentencia en la que 
declaró de plano en estado de quiebra al citado concursado; declaró abierta la etapa de quiebra; ordenó al 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que ratificará al conciliador como síndico o, a 
través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designará síndico; dio la orden que mientras se 
efectuara la designación del síndico, la quebrada, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán las 
obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; dejó suspendida la capacidad de ejercicio de la quebrada 
sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el 
ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con la más 
amplias facultades incluyendo las de dominio, que en derecho procedan; ordenó a la quebrada, a sus 
administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y administración de los 
bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; 
se ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes de la quebrada, que los entreguen al síndico, 
incluyendo a depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en providencias precautorias; 
se prohibió a los deudores de la quebrada, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó al síndico que de inmediato iniciara las 
diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de 
almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la quebrada Expral, 
sociedad anónima de capital variable, que se encuentren en posesión de ésta o de toda otra persona; se 
declaró que subsiste como fecha de retroacción el doce de septiembre de dos mil diez, atento a la firmeza 
de la sentencia declaratoria de concurso, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley de 
Concursos Mercantiles; se ordenó al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite 
la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico el Informador, para lo cual se ordenó elaborar el presente edicto conteniendo dicho extracto, así 
como los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del síndico; se ordenó al síndico que dentro de los 
cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, para tal efecto se ordenó expedir copias certificadas, girar los oficios, 
despachos y exhortos que sean necesarios y una vez elaborados, ponerlos a disposición del síndico; las 
acciones promovidas y los juicios seguidos por el quebrado y las promovidas y los seguidos contra él, que se 
encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al 
juicio concursal sino que se seguirán por el síndico, para lo cual el quebrado deberá informar al especialista 
de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación, con 
fundamento en el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles; se ordenó al síndico proceda a la 
enajenación de los bienes y derechos que integran la Masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de  
la Ley de Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de 
hacer pago a los acreedores; se ordenó la expedición de copias certificadas de la sentencia en cita a costa  
de quien, teniendo interés jurídico, lo solicite; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
designó como síndico a José German Fueyo Gutiérrez y, éste señaló como domicilio para el cumplimiento de 
su función, el ubicado en Paseo Royal Country, número 4650, piso 11, colonia Royal Country, código postal 
45116 en Zapopan, Jalisco, a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de 
ocupación de los bienes de la quebrada Expral, sociedad anónima de capital variable. Las partes que no 
hayan sido notificadas en la forma que a cada uno corresponde, ordenada en la sentencia en cita, se 
entenderán notificadas de la declaración de quiebra en el día en que se haga la publicación del presente 
edicto. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco a treinta de noviembre de dos mil veintiuno. Doy fe.- 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Informador de esta ciudad. 

 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en Zapopan, Jalisco. 
Carlos Alberto Galván Gutiérrez. 

Firma Electrónica. 
(R.- 514958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Pedro Ortiz Ríos. 
En el juicio de amparo 932/2021, promovido por Elvira Ávila González contra unos actos del Juez Tercero 

Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y del Actuario adscrito al Juzgado Tercero Civil del Distrito 
Judicial de Hermosillo, Sonora, el nueve de noviembre de dos mil veintiuno este Juzgado Federal ordenó 
emplazar por edictos en su carácter de tercero interesado a Pedro Ortiz Ríos, que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor 
circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibido que de no hacerlo 
en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, 
de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los 
diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal  a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: trece horas del seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 9 de noviembre de 2021. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
Genaro Antonio Valerio Pinillos 

Rúbrica. 
(R.- 514956) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/11/2021/R/15/028 

Oficio: DGR-C-7503/2021 
 

Por acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2021, emitido en el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias citado al rubro, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita en 
relación con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye al presunto responsable (en adelante PR) 
Samuel Cantón Balcázar, en su carácter de Subsecretario de Egresos del Gobierno del Estado de 
Tabasco, consistente en que: “Omitió administrar los recursos del Fondo Metropolitano 2015, conforme a las 
Reglas de Operación del citado Fondo, así como vigilar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
financieras a cargo del Gobierno del Estado de Tabasco, toda vez que no se reintegraron los intereses 
generados, mismos que ascienden a la cantidad de $1´379,703.65 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y 
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NUEVE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 65/100 M.N.), por los recursos del Fondo que no se 
comprometieron al 31 de diciembre de 2015, los cuales se reintegraron a la Tesorería de la Federación el 17 
de marzo de 2017, por lo que con su conducta ocasionó un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por la 
cantidad citada.” 

En tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009; en 
relación con los Transitorios PRIMERO y CUARTO del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 3, en la parte relativa a la 
Dirección General de Responsabilidades (en adelante DGR), 21, penúltimo párrafo y 40, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, 
modificado mediante acuerdos publicados en el DOF el 13 de julio de 2018, 8 de julio y 25 de agosto, ambos 
de 2021, se le cita para que comparezca personalmente a la comparecencia de ley a celebrarse en esta DGR, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco, número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:00 horas del día 12 de enero de 
2022, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su 
derecho para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las 
de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el 
domicilio ya citado. Se pone a la vista para consulta el expediente mencionado en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas. Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2021. El Director General de Responsabilidades 
Lic. Héctor Barrenechea Nava.- Rúbrica. 

 
(R.- 514812) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 55/21-EPI-01-9 

Actor: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
LÍDERES EN DESARROLLO EMPRESARIAL ADA, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 55/21-EPI-01-9, promovido por ELEKTRA 

TRADING & CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de 
Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad 
de la resolución contenida en el oficio con código de barras 20200995893, de fecha 27 de octubre de 2020, a 
través de la cual se resolvió negar el registro marcario 2228038 ADA y Diseño; con fecha 28 de septiembre 
de 2021, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a LÍDERES EN DESARROLLO EMPRESARIAL 
ADA, S. DE R.L. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro 
del mismo término, se apersone a juicio en calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en 
tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones 
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se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2021. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Celina Macías Raygoza 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 
(R.- 514305) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Regional del Norte-Centro III y Auxiliar 

Victoria de Durango, Dgo. 
Expediente: 394/20-22-01-2 

Actor (A): Servicios Industriales Electroneumáticos, S.A. de C.V. 
85 Años Impartiendo Justicia  

TFJA 
1936-2021 
“EDICTO” 

 
Victoria de Durango, Durango, a once de octubre de dos mil veintiuno.- Dentro de los autos del juicio 

contencioso administrativo federal en que se actúa, promovido por Martín Armendáriz Gonsález, en su 
carácter de representante legal de SERVICIOS INDUSTRIALES ELECTRONEUMÁTICOS, S.A. DE C.V., 
contra de actos emitidos por el Administrador Desconcentrado de Auditoria Fiscal de Durango “1” del Servicio 
de Administración Tributaria, quien determinó, entre otras cosas, un reparto de utilidades correspondiente al 
ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017; el 3 de septiembre de 2021, se emitió 
un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se ordenó llamar a juicio por medio de edictos (publicados tres veces, de siete días en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la 
República Mexicana) a los trabajadores de la persona moral SERVICIOS INDUSTRIALES 
ELECTRONEUMÁTICOS, S.A. DE C.V., por conducto de quien ostente su representación legal, toda vez 
que tienen el carácter de terceros interesados en este asunto.- En consecuencia, se les informa que 
queda a su disposición (en la actuaría adscrita a esta Sala Regional del Norte Centro III y Auxiliar, sita en 
Boulevard Francisco Villa 5010, Ciudad Industrial, C.P. 34229), copia de la demanda respectiva y sus 
anexos. Asimismo, se les hace saber que cuentan con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente edicto, para apersonarse al presente 
juicio, por sí o por medio de representante común, a través de escrito que deberá contener los requisitos 
de la contestación previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. Apercibimiento: Se apercibe a los terceros interesados que, en caso no comparecer a 
defender sus derechos en el plazo mencionado, Se declarará precluido su derecho para tal efecto y que 
las siguientes notificaciones del expediente en que se actúa, se realizarán directamente por Boletín 
Jurisdiccional, como lo establece el referido artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Así lo acordó  
y firman: 

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 

 
La Titular de la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro III 

Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Jaime Nevárez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 514635) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0003718/2019, iniciada por el delito de Robo, previsto y 
sancionado en el Artículo 367 del Código Penal Federal, en la cual el 21 de enero del 2019, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo, tipo pick-up, Marca Dodge, Línea Ram, Modelo 2000, de color blanco, con 
número de Serie 3B7HC16X0YM236838, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga; 2.- Carpeta 
de investigación FED/SON/COB/0002570/2020, iniciada por el delito de Portación de Armas de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos y Cargadores de los reservados para 
Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, Contrabando y Robo de Vehículo, previstos en el Artículo 
83 Fracción III, 83 Quat Fracción II 83 Quin Fracción II todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, 103 Fracción II del Código Fiscal de la Federación y 376 Bis del Código Penal Federal, en la cual 
el 15 de octubre del 2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo tipo Camioneta Marca Jeep, Línea 
Grand Cherokee, de color Arena, con número de serie 1J4GW58N31C676110, Modelo 2001, Blindado; por 
ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de investigacion 
FED/SON/HSO/0004097/2019, iniciada por el delito de Posesión de Arma de Fuego previsto en el artículo 83 
Fracción.III Y 83 Quat Fracción. II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en el cual el 17 de 
diciembre de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo Pick Up Marca Ford, Cabina Extendida de 
tres puertas de la serie F-150, año 1997 con número de serie 2FTDX1721VCA10840; por ser Objeto e 
Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de investigacion FED/SON/HSO/0002301/2019, iniciada 
por el delito de Posesión de Arma de Fuego previsto en el artículo 83 Fracción.III Y 83 Quat Fracción. II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en el cual el 25 de mayo de 2019, un vehículo Marca Chevrolet, 
Tipo Suv, Versión 1500, Color Azul Marino, con placas de circulación VVD-188 del Estado de Sonora y con 
NIV: 1GNEC13T35J149150 Modelo 2005; por se objeto de instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a de 4 de noviembre de 2021. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 514891) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Chiapas 

Equipo de Investigación y Litigación 
Célula 1-5 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo de 28 de octubre de 2021 dictado en autos de la carpeta de investigación 

FED/CHIS/TGZ/0000392/2016, en el cual se decretó la devolución de bien afecto a la carpeta de investigación 
antes citada; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 131, 231, 245 y 246 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a quien o 
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quienes resulten ser propietarios o representantes legales del siguiente bien afecto a la indagatoria que a 
continuación se describe:  

1. Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000392/2016, iniciada por el delito de TRÁFICO DE 
PERSONAS MIGRANTES EN LA MODALIDAD DE A QUIEN TRANSPORTE POR EL TERRITORIO 
NACIONAL, CON EL OBJETO DE OBTENER DIRECTA O INDIRECTAMENTE UN LUCRO, A UNO O 
VARIOS EXTRANJEROS CON EL FIN DE EVADIR LA REVISIÓN MIGRATORIA, previsto y sancionado en el 
artículo 159 fracción III, con la agravante de CUANDO LA CONDUCTA DESCRITA SE REALICE RESPECTO 
DE NIÑOS Y ADOLESCENTES, previsto y sancionado por el diverso 160, fracción I, ambos de la Ley de 
Migración, en la cual el 28 de octubre de 2021, se ordenó la devolución a quien resulte ser propietario de la 
unidad vehicular marca jeep, línea Grand Cherokke, tipo multipropósito, color negro, año modelo 1996, con 
numero de identificacion vehicular 1 J 4 F X 5 8 S X T C 2 8 8 2 8 9, lo anterior toda vez que no es objeto, 
producto o instrumento del delito investigado. --------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior para que dentro de los diez días siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, bajo 
el apercibimiento que, de no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal o de la 
Entidad federativa de que se trate, según corresponda y se procederá en los términos previstos en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra en el 
depósito del servicio de administración y enajenación de bienes (SAE) institución pública actualmente 
denominada Instituto Para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), ubicado en kilómetro 5.750 de la carretera 
Tuxtla - Chiapa de corzo, colonia azteca, C.P. 29096. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 octubre de 2021 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula 1-5 Tuxtla Gutiérrez 
Estado de Chiapas 

Lic. Virgilio Gallegos Coutiño 
Rúbrica. 

(R.- 514893) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/QRO/SJR/0001424/2020, iniciada por el delito 
de Lesiones, previsto y sancionado en el artículo 289 del Código Penal Federal y daño en propiedad ajena, 
previsto en el numeral 399 del Código Penal Federal, en la cual el 13 de octubre de 2021, se decretó el 
aseguramiento de: una camioneta marca Mitsubishi, tipo Outlander, color blanco, sin placas de circulación 
D07-BB3 particulares de la Ciudad de México, con número de serie o VIN JE4LD6138HZ051787, el cual 
guarda relación con la carpeta de investigación. 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 03 de noviembre de 2021 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 514899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Titular de la Unidad de Investigación y Litigación 

Tapachula de Córdoba y Ordoñez, Chiapas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO. 

 
En cumplimiento al acuerdos dictado dentro de los autos de la Carpeta de Investigación, radicada en la 

Célula B-III-2, en Tapachula, Chiapas; en las cual se decretó el aseguramiento de los vehículos que en líneas 
progresivas se enunciaran y con fundamento en los artículos 16, 21, y 102, apartado A, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41, del Código Penal Federal, 229, 230 y 231, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, 1 fracción 1. 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y la circular C/002/2019, emitida por el Fiscal 
General de la Republica; se notifica a través del presente edicto a quien o quienes, resulten propietarios, 
representantes legales, personas con interés legal o quien acredite la propiedad de los siguientes vehículos:  

1. Vehículo de la marca Volkswagen tipo jetta, con número de serie 3VWHP6BUXLM033085, 
modelo 2020. 

2. Vehículo de la marca KIA, tipo sportage, con número de serie KNDPRCNC7K7539251, modelo 2019. 
3. Vehículo de la marca Nissan, tipo sentra, con número de serie 3N1AB7AD1JL633901, modelo 2018. 
4. Vehículo de la marca Honda, tipo CR-V, con número de serie 1HGRW1830LL903229, modelo 2020. 
5. Vehículo de la marca KIA, tipo sportage, con número de serie KNDPR3NC1L7741861, modelo 2020. 
6. Vehículo tipo camioneta, de la marca Volkswagen, sub marca Amarok, con número de serie 

8AWDB42H4HA004752, modelo 2017. 
Vehículos que se encuentra afectos a la Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0001008/2020, 

los cuales el trece de agosto del dos mil veinte, se decretó el aseguramiento durante el desarrollo de la 
investigación, a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan; esto al considerarse instrumento y objeto 
del delito investigado. 

Carpeta de Investigación que fuer iniciada por el hecho que la Ley señala como delito de contra la salud, 
previsto y sancionado por el artículo 194 fracción III del Código Penal Federal; en términos del artículo 13 
fracción I, del Código Penal Federal. 

Lo anterior se publica a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe para que 
se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga en un término de noventa días naturales, siguientes a la publicación del presente edicto, 
dichos bienes, causaran abandono a favor de Gobierno Federal o de la Entidad Federativa que corresponda; 
haciendo del conocimiento que los referidos vehículos se encuentran a disposición jurídica y material del 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Célula B-III-2, en Tapachula, Chiapas, 
dependiente de la Fiscalía General de la Republica, Delegación Estatal en Chiapas, con dirección en 
boulevard antiguo aeropuerto sin número, colonia Solidaridad 2000, en Tapachula, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tapachula, Chiapas, a 10 de noviembre del 2021. 
El Titular de la UIL, en Tapachula, Chiapas. 
Licenciado Víctor Manuel Acosta Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 514904) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal en Guanajuato 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/GTO/IRPTO/0001245/2021, iniciada por el delito 
de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07 de MAYO de 2021, 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, Submarca F-150, tipo Pick up, modelo 1987, color 
negro, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 1FTEX15Y5HKA40404, por ser 
instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/GTO/GTO/0001901/2018, iniciada por el 
delito Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo194 fracción I, del Código Penal Federal, en la cual 
el 15 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Toyota, modelo 1990, tipo pick 
up, con número de serie JT4RN93P2L5019985, por ser instrumento del delito investigado; : 3.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/CEL/0003750/2016, iniciada por el delito de Posesión y sustracción ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I en relación con el diverso 9 fracción II, ambos 
del Código Penal Federal, en la cual el 15 de diciembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 UN 
VEHICULO TIPO PICK UP MARCA CHEVROLET DE COLOR AZUL, S-10 CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
LYF1709 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE ILEGIBLE; 02 UN VEHICULO 
TIPO REDILAS DE COLOR ROJO, MARCA FORD, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KW19168 
PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE ILEGIBLE. por ser instrumentos del 
delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/GTO/CEL/0001027/2020, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de marzo del 2020, 
se decretó el aseguramiento de un inmueble de un nivel, colindando al norte con 18.00 metros con 
propiedad privada, al sur 18.00 metros con propiedad privada, al oriente 30.00 metros con propiedad privada, 
al poniente 30.00 metros con calle de terracería de su ubicación con una superficie total de 540.00 m2, 
ubicado en calle de terracería s/n en la Colonia Primera Fracción de Crespo en Celaya, Guanajuato con 
coordenadas geográficas: 20.497056 -100.861488 por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de 
investigación FED/GTO/SMA/0002144/2019, iniciada por el delito de Robo de autotransporte Federal, previsto 
y sancionado en el artículo 376 Ter, del Código Penal Federal, en la cual el 06 de junio de 2019, se decretó 
el aseguramiento de un vehiculo de motor mercedes benz 320, color blanco, modelo 2002, placas JLK1401 
del estado de Jalisco, serie WDBRF64J82F244926, por ser instrumento del delito investigado  -------------------  

- - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Guanajuato con domicilio en calle Aviadores 103, esquina con calle Maquiladores 
de la colonia Ciudad Industrial, de la ciudad de León, Guanajuato.  ----------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Cd. León, Guanajuato a 03 noviembre de 2021. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Ley de la Fiscalía General de la República 
y 137 párrafo tercero del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

El C. Encargado del Despacho de la Delegación de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Guanajuato 

Licenciado David Eugenio Carmona Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 514889) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal 
Campeche 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, en 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de los bienes relacionados en ellas; con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 
del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
1, fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, se notifica a través del presente edicto a quien o quienes resulten ser propietarios a fin de que 
acredite la propiedad del indicio, relacionado con el expediente que a continuación se describe: 
1. FED/CAMP/ESC/0000126/2021, instruida en contra de quien o quienes resulten responsables, por el delito 
de Contra el Ambiente en su modalidad de Tala, previsto en el artículo 418, fracción II y párrafo segundo del 
Código Penal Federal, con fecha 24 de mayo del 2021, se decretó el aseguramiento de: a) una motosierra 
color naranja con blanco marca STIHL, número de serie 11.59673304B5, b) un vehículo marca itálica, clase 
motocicleta Z150, color verde con negro, modelo 2015, sin placa de circulación, número de identificación, 
vehicular 3SCPZWEE0F1006210, c) un vehículo marca serpento, clase motocicleta, tipo doble propósito, 
carenado en color naranja con negro, con placas de circulación M415FHS de Guatemala, número de 
identificación vehicular LB7YKC400HP987716, correspondiente a un vehículo de origen extranjero 
y año modelo 2017, por ser Instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación; 
2. FED/CAMP/CCAR/0000266/2020, instruida en contra de quien o quienes resulten responsables, por el 
delito previsto y en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos; con fecha 09 de septiembre del año en curso, se decretó el aseguramiento 
de: a) un vehículo marca Ford, clase camioneta, tipo pick up, modelo Ranger, versión XLT, carrocería cabina 
extendida, color rojo, placas de circulación CR30496 del Estado de Campeche, número de identificación 
vehicular 1FTCR14XXRPC20380, año modelo 1994; b) tres recipientes de plástico, color azul, con capacidad 
aproximada de 200 litros cada uno, identificados como 1A, 2B y 3C, c) 604 litros del hidrocarburo denominado 
diésel automotriz; considerados los dos primeros, como instrumento de delito y el último de los bienes 
señalados, como objeto, en la carpeta de investigación; 3. FED/CAMP/CAMP/0000100/2021, instruida en 
contra de quien o quienes resulten responsables, por el delito de Contra la Salud, previsto en el artículo 194, 
fracción I, del Código Penal Federal, con fecha 26 de abril del presente año, se decretó el aseguramiento 
de: a) vehículo de la marca itálica, clase motocicleta, tipo trabajo, modelo AT100, carenado en color rojo en 
mal estado de uso y conservación, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
3SCPATCS7E1023616, correspondiente a un vehículo de origen nacional y año modelo 2014, a simple vista, 
no presenta signos de alteración o modificación, siendo instrumento del delito investigado en la carpeta de 
investigación; 4. FED/CAMP/CAMP/0000399/2020, instruida en contra de quien o quienes resulten 
responsables, por el delito uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 
bis del Código Penal Federal, con fecha 28 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de: a) una 
aeronave marca HAWKER/BEECHCRAFT, modelo HAWKER 800XP, número de serie: 258320, color blanco 
con franjas rojas y negras, fabricada en 1997, la cual desde el  día 03 de diciembre de 2008 tiene asignada la 
matrícula XB-MCB (extra, bravo, metro, coca, bravo) siendo Instrumento del delito investigado en la carpeta 
de investigación.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho objeto asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los bienes referidos, se 
encuentran a disposición jurídica y material de los agentes del Ministerio Público de la Federación, en la 
Delegación Estatal de Campeche, con domicilio en avenida José López Portillo número 237, esquina con 
Pedro Moreno, Colonia Sascalum, código postal 24095, San Francisco de Campeche, Campeche.  ---------------  

 
Atentamente. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de noviembre de 2021. 
Encargado del Despacho de la Fiscalía General de la República en el Estado de Campeche. 

Mtro. José Ignacio Coronel Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 514895) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0001060/2016, iniciada por delito de 
Uso de Instalaciones Destinadas al Tránsito Aéreo y Contra la Salud, previsto y sancionado por los Artículos 
172 Bis del Código Penal Federal y 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 10 de junio del 2016, se 
decretó el aseguramiento de Cuatro Billetes, dos de ellos de $50.00 (Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) Un 
Billete de 20 (Veinte Dólares Americanos) y Un Billete de 5 (Cinco Dólares Americanos) por ser considerado 
objeto del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000599/2021, iniciada por delito en 
Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado por el Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14 de mayo del 2021, se decretó 
el aseguramiento de Vehículo de la marca Chevrolet, línea Silverado, de color Gris Tipo Pick Up, sin Placas 
de Circulación, con Número de Serie 1GCEC14T22Z1599101, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 3.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000582/2019, iniciada por en Materia de 
Hidrocarburos, previsto y sancionado por el Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,, en la cual el 31 de mayo del 2019, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo de la Marca Ford Duper Duty, color Blanco, Número Serie 
FDWF3G69HEB72445, sin Placas de Circulación, por ser considerado instrumento del delito investigado; 4.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000247/2021, iniciada por delito de 1.- PORTACION DE ARMA DE 
FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA, 2.-POSESION DE 
CARTUCHOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO ARMADA Y FUERZA AÉREA, 3.-POSESION DE 
CARGADORES DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO ARMADA Y FUERZA AÉREA, 4.- CONTRA LA 
SALUD en su modalidad de POSESION DE METANFETAMINA CON FINES DE COMERCIO, 5.- CONTRA 
LA SALUD en su modalidad de DE DESVIÓ DE PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES UTILIZADOS PARA 
LA PRODUCCIÓN DE NARCÓTICO., en la cual el 08 de marzo del 2021, se decretó el aseguramiento de 
Inmueble ubicado en el camino de terracería sin nombre en coordenadas geográficas N24° 53´ 22.34” W107° 
20´49.52”, del Poblado la Pitahayita, Municipio de Culiacán, Sinaloa, propiedad de Lucrecia Ochoa Juarez, por 
ser considerado producto del delito investigado; 5.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000806/2021, 
iniciada por delito de Contra la Salud, Artículo 195 párrfo II del Código Penal Federal, en la cual el 26 de junio 
del 2021, se decretó el aseguramiento de Una bolsa transparente conteniendo en su interior Billetes de 
diferentes denominaciones dando la cantidad de $111, 420 (Ciento Once Mil Cuatrocientos Veinte Pesos, 
00/100 M.N), por ser considerado producto del delito investigado;  ---------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Sinaloa de con domicilio en Carretera a Navolato Km. 9.5 Colonia. Bachigualato, C.P. 80140, 
Culiacán, Sinaloa.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa a 4 de noviembre de 2021. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Licenciado Víctor Manuel Martínez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 514898) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 1.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0000442/2015, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Posesión de Cartuchos previsto y sancionado en el artículo 83 Qúater Fracc. 
II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que el día 27 de Junio de 2017, se acordó el 
aseguramiento ministerial de un vehículo de la marca Jeep, tipo MPV (Grand Cherokee), sin placas de 
circulación, modelo 1999, con número de serie 1J4GW68N2XC621257, por ser instrumento del delito 
investigado, el cual fue asegurado por elementos del Ejército Mexicano el 09 de junio del 2015. ------------------  

- - - 2.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000580/2016, instruida en contra de José Concepción 
Ávalos Zamudio, por la probable comisión del delito de Presunción de Contrabando, previsto en el artículo 
103 Fracción II, Y sancionado en el artículo 104, Fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 
01 de agosto del año 2015, se acordó el aseguramiento de un vehículo marca Jeep, Grand Cherokee, 
modelo 1999, color negro, número de serie 1J4GW58S6XC522814, por ser objeto, del delito investigado, el 
cual fue asegurado por Elementos de la Policía Estatal el 01 de agosto del año 2015. -------------------------------  

- - - 3.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0000442/2018, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Presunción De Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 fracción 
II del Código Fiscal de la Federación, que el día 01 de agosto de 2018, se acordó el aseguramiento 
ministerial de un vehículo marca Ford, modelo F-150, con número de identificación vehicular 
1FTZX176XWKA56771, año modelo 1998, de manufactura extranjera, por ser instrumento del delito 
investigado, el cual fue asegurado por agentes de la Dirección Estatal de Investigacion el 22 de abril del 
2018. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 4.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0001242/2018, instruida en contra de Agustín Amador 
González, por el delito de Presunción de Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II 
del Código Fiscal de la Federación, que el día 26 de octubre de 2018, se acordó el aseguramiento ministerial 
de un vehículo marca Dodge, modelo Avenger, con número de identificación vehicular 
1B3CC5FB2AN234639, año modelo 2010, de manufactura extranjera, por ser instrumento del delito 
investigado, el cual fue asegurado por Agentes de la Policía Federal el 25 de octubre del 2018. ------------------  

- - - 5.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0001334/2018, instruida en contra de Ivann Juan 
Andrés Lugo Soto, por el delito de Presunción de Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 
fracción II del Código Fiscal de la Federación, que el día 23 de noviembre de 2018, se acordó el 
aseguramiento ministerial de un vehículo de la marca Nissan, modelo Murano, color arena, con permiso de 
circulación ONCE 03064, con número de identificación vehicular JN8AZ1MU0AW003366, modelo 2010, por 
ser instrumento del delito investigado, el cual fue asegurado por Agentes de la Policía Federal el 23 de 
noviembre del 2018.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 6.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0001523/2018, instruida en contra de Edgar Jafeth 
Bretano Medrano, por el delito de Presunción de Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 
fracción II del Código Fiscal de la Federación, que el día 17 de diciembre de 2018, se acordó el 
aseguramiento ministerial de un vehículo tipo “A” Vagoneta de la marca Infiniti, submarca FX35, modelo 2007, 
color negro, serie JNRAS08U67X101678, por ser instrumento del delito investigado, el cual fue asegurado 
por Agentes de la Policía Federal el 17 de diciembre del 2018. --------------------------------------------------------------  

- - - 7.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0001544/2018, instruida en contra de Mardonio Soto 
Salvador, por el delito de Presunción de Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II 
del Código Fiscal de la Federación, que el día 20 de Diciembre de 2018, se acordó el aseguramiento 
ministerial de un vehículo de la marca Chevrolet, línea Trail Blazer, color gris, sin placas de circulación, 
modelo 2006, con número de serie 1GNDS13SX62346026, por ser instrumento del delito investigado, el cual 
fue asegurado por Agentes de la Policía Federal el 20 de diciembre del 2018. ------------------------------------------  

- - - 8.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0000337/2019, instruida en contra de Álvaro Herrera 
Chavez, por el delito de Presunción de Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del 
Código Fiscal de la Federación, que el día 07 de mayo de 2019, se acordó el aseguramiento ministerial de un 
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vehículo tipo camioneta, marca Dodge, modelo Nitro, color azul con negro, sin placas de circulación, número 
de identificación vehicular 1D8GU28K79W539280, año 2009, por ser instrumento del delito investigado, el 
cual fue asegurado por Agentes de la Policía Federal el 06 de mayo del 2019. ------------------------------------------  

- - - 9.- Carpeta de Investigación FED/DGO/DGO/0000421/2019, instruida en contra de Pedro Aguilar 
Noriega, por el delito de Presunción de Contrabando previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II del 
Código Fiscal de la Federación, que el día 08 de junio de 2019, se acordó el aseguramiento ministerial de un 
vehículo marca Nissan, modelo versa, con número de identificación vehicular 3N1BC13E39L358824, año 
modelo 2009, de manufactura extranjera, por ser instrumento del delito investigado, el cual fue asegurado 
por agentes de la Policía Federal el 07 de junio del 2019. ---------------------------------------------------------------------  

- - - 10.- Carpeta de FED/DGO/DGO/000074/2021, instruida en contra de Quien o Quienes Resulte (n) 
Responsable (s), por la probable comisión del delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y/o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículos 83 fracción III de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de febrero de 2021, se acordó el aseguramiento de un vehículo 
camioneta marca Chevrolet, modelo Silverado, color negro, con registro de circulación ZAC-2159-A de CNPR 
Zacatecas, con Número de identificación vehicular 2GCEC13T261176635, modelo 2006, por ser 
instrumento del delito investigado, el cual fue asegurado por elementos de la Guardia Nacional el día 7 de 
febrero del 2021. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Por lo que se pone a disposición del interesado, los registros del aseguramiento, en las oficinas que 
ocupa la Agencia del Ministerio Publico de la Federación, en la Delegación del Estado de Durango, ubicada en 
el kilómetro 9.6, carretera Durango-Parral, poblado La Tinaja, Durango, Dgo., para efecto de que manifiesten 
lo que a su interés convenga y se les apercibe que, en caso de no realizar manifestación alguna en un término 
de noventa días naturales, computables a partir del día de la publicación del presente edicto, dichos bienes 
causaran abandono a favor del Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Durango, Dgo.; a 29 de octubre de 2021. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Durango 

Mtro. Ramón Eusebio Guillén Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 514885) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Michoacán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0003006/2020, iniciada por el delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de diciembre de 2020, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo tipo Motocicleta Yamaha, motor G3F9E001950, submarca FZ16, 
serie ME1RG1216F2001845, color negro, modelo 2015, versión deportiva, por ser objeto del delito 
investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 31 de agosto de 2021. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 514905) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0001098/2017, iniciada por el delito 
de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22 de octubre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 (un) vehículo Marca Ford, tipo van, modelo 1977, número de serie 
ACRJS850371, con engomado 206-MLP, por ser un instrumento del delito investigado; 2. Carpeta de 
investigación FED/MOR/CUER/0001647/2017, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 1 de diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 
01 (un) vehículo camioneta marca Ford, tipo F-150, modelo 1985, número de serie CC2PCA54333, con placas 
de circulación HBP782A; 01 (un) vehículo camioneta marca Ford, tipo F-350, modelo 1989, número de serie 
AC3JGR75610, con placas de circulación NW-06871; 01 (un) vehículo motocicleta, marca Bajaj, modelo 2015, 
número de serie AC3JGR75610, con placas de circulación UAL9W, por ser instrumentos del delito 
investigado; 3. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000494/2017, iniciada por el delito de posesión de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de mayo de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 (un) vehículo marca Volkswagen, tipo Jetta, modelo 2004, número de serie 
3VWRV49M94M147087, con Placas de circulación P48AHF; y de un 01 (un) vehículo marca Volkswagen, tipo 
Caribe, modelo 1981, número de serie 17B0626717, con Placas de circulación HBK2471, por ser unos 
instrumentos del delito investigado; 4. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000519/2017, iniciada por 
el delito de iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción 
II, inciso d) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 18 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 (un) vehículo camioneta marca Dodge, 
tipo estacas, modelo 1981, número de serie L115757, con placas de circulación MT40354, por ser un 
instrumento del delito investigado; 5. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000201/2017, iniciada por el 
delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso c) de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 9 de 
marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 (un) vehículo camioneta marca Chevrolet, tipo Silverado, 
modelo 1999, número de serie 1GCEC19T9XZ125648, con placas de circulación MHT2899, por ser un 
instrumento del delito investigado; 6. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/00000447/2018, iniciada por 
el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 7 de 
diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 (un) vehículo camioneta marca Dodge, tipo Estaca, 
modelo 1982, número de serie L211835, con placas de circulación LZH5935, por ser un instrumento del delito 
investigado; 7. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000574/2017, iniciada por el delito de posesión de 
hidrocarburo, previsto0 en el artículo 9 fracción II inciso d) de la Ley para Prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Hidrocarburo, en la cual el 22 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 (un) vehículo 
de la marca Ford, tipo Plataforma, modelo 1983, número de serie AC3JMG38366, por ser un instrumento del 
delito investigado; 8. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000142/2017, iniciada por el de posesión de 
hidrocarburo, previsto0 en el artículo 9 fracción II inciso d) de la Ley para Prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Hidrocarburo, en la cual el 18 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 (un) vehículo 
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de la marca Ford, modelo 1989, número de serie AC3JGP68998, con placas de circulación NV72867, por ser 
un instrumento del delito investigado. 9. Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000164/2017, iniciada 
por el de posesión de hidrocarburo, previsto0 en el artículo 9 fracción II inciso b) de la Ley para Prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 28 de febrero de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 (un) vehículo de la marca Dodge, modelo 1993, número de serie 
3B7HM2672PM128254, con placas de circulación MVL1351, por ser un instrumento del delito investigado. 10. 
Carpeta de investigación FED/MOR/CUER/0000570/2017, iniciada por el de posesión de hidrocarburo, 
previsto0 en el artículo 9 fracción II inciso b) de la Ley para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Hidrocarburo, en la cual el 25 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 (un) vehículo de la 
marca Ford, modelo 1993, número de serie AC3JMT47115, por ser un instrumento del delito investigado. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se les apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Morelos, ubicada en Boulevard Cuauhnáhuac, número 103, Colonia Ricardo 
Flores Magón, Municipio Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a tres de noviembre de dos mil veintiuno. 
Encargado de Despacho de la Fiscalía General de la República en el Estado de Morelos, 

en relación al Artículo 3° Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Mtro. Manuel David Magdon Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 514887) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Nuevo León 

Gral. Escobedo, N.L. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las carpetas de investigación de las cuales se 

decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación 
se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/NL/SHGO/0001293/2016 iniciada por el delito de 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA Y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO previsto y sancionado en el Artículo 81 y Artículo 83 Quat Fracción II, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 27 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento del vehículo de 
Pasajeros, Marca Chevrolet, Modelo Malibu Ls, Sedan cuatro puertas, color Guinda, con la Placa de 
Circulación Trasera BW1Z960 del Estado de Texas de Estados Unidos de Norteamérica, con Número de 
Identificación 1G1ZT54895F244612, Año Modelo 2005-dos mil cinco, por ser objeto de delito investigado. 2.- 
Carpeta de investigación FED/NL/SHGO/0000499/2019 iniciada por el delito de PORTACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO DEL USO EXCLUSIVO previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción II y Artículo 83 Quat 
Fracción II. de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se decretó el aseguramiento del vehículo 
marca Ford, color blanco, modelo 2002, con placas de circulación FTZ-4684 de Texas, por ser objeto de delito 
investigado 3.- Carpeta de investigación FED/NL/SHGO/0002022/2019 iniciada por el delito de PORTACIÓN 
DE ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción II y Artículo 
83 Quat Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se decretó el aseguramiento del 
vehículo Marca Jeep Commander modelo 2007, color gris, número de serie 1J8HH68267C574074, con placas 
de circulación FNT2516 del Estado de Texas, por ser objeto de delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
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FED/NL/SHGO/0000407/2020 iniciada por el delito de CONTRABANDO previsto y sancionado en el Artículo 
289 del Código Penal Federal y artículo 103 Fracción II del Código Fiscal de la Federación, se decretó el 
aseguramiento del vehículo Marca Chrysler Pacifica, color gris, modelo 2005, con placas de circulación 
JCG7149 particulares del Estado de Texas por ser objeto de delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/NL/SHGO/0001519/2020 iniciada por el delito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA 
previsto y sancionado en el Artículo 246 Fracción VIII del Código Penal Federal, Artículo 81 y Artículo 83 Quat 
Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se decretó el aseguramiento del vehículo tipo 
camioneta Ford F150, placas DHS7564 del Estado de Texas, por ser objeto de delito investigado. 6.- Carpeta 
de investigación FED/NL/SHGO/0000447/2020 iniciada por el delito de TRAFICO DE MIGRANTES previsto y 
sancionado en el Artículo 159 Fracción III de la Ley de Migración, en la cual el 10 de marzo de 2020, se 
decretó el aseguramiento del vehículo marca Jeep Liberty, color gris, modelo 2005, sin placas de circulación y 
sin número de serie visible, por ser objeto de delito investigado. 7.- Carpeta de investigación 
FED/NL/SHGO/0000817/2021 iniciada por el delito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción III., Articulo párrafo segundo, Artículo 83 Quat 
Fracción II. y Artículo 83 QUIN II.- de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de junio 
de 2021, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, Tahoe, modelo 2002, con placas de 
circulación JHN2970 del Estado de Texas con número de serie 1GNEK13TX1R191300, color negro, por ser 
objeto de delito investigado. 8.- Carpeta de investigación FED/NL/SHGO/0002290/2019 iniciada por el delito 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA previsto y sancionado en el Artículo 81 párrafo segundo 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de diciembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca GMC JIMMY, color blanco, sin placas de circulación con número de serie 
1GKDT13W2T2553616, por ser objeto de delito investigado. 9.- Carpeta de investigación 
FED/NL/CHN/0002483/2019 iniciada por el delito POSESION DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en 
el Artículo 9 Fracción II Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 12 de diciembre de 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo marca 
Chevrolet tipo PICK-UP, modelo 2007, color café, placas de circulación 542JES de Oklahoma, número 
de identificación vehicular 1GCEK19J27Z622350, por ser objeto de delito investigado. 10.- Carpeta de 
investigación FED/NL/CHN/0000355/2020 iniciada por el delito TRANSPORTE DE MARIHUANA previsto y 
sancionado en el Artículo 4 Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 28 de febrero de 2020, se 
decretó el aseguramiento del vehículo marca Dodge, tipo PICK-UP, modelo 2001, color blanco, placas de 
circulación WD0181A del Estado de Tamaulipas, número de identificación vehicular 1B7HC13Y11J221992 por 
ser objeto de delito investigado. 11.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0000030/2016 iniciada por el 
delito POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el Artículo 9 Fracción II Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de 
junio de 2016, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford F-350,color blanco, modelo 1994 placas 
de circulación RG-78-516 del Estado de Nuevo León con número de serie 3FEKF37N0RMA14105, por ser 
objeto de delito investigado. 12.- Carpeta de investigación FED/NL/GPE/0001490/2020 iniciada por el delito 
POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO previsto y sancionado en el Artículo 8 Fracción I de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de octubre de 
2020, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Dodge Tipo PICK-UP modelo RAM 1500 4X2 cabida 
Quad, cuatro puertas color arena, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1D7HA18N86J170976 modelo año 2006, por ser objeto de delito investigado. Lo anterior a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causaran 
abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Delegación en el estado de Nuevo León con domicilio en carretera Monterrey- Nuevo Laredo, kilómetro 
14.5, Colonia Nueva Castilla en General Escobedo, Nuevo León. 
 

Atentamente. 
General Escobedo, Nuevo León a 26 de octubre de 2021 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 
transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Nuevo León 
Licenciado Héctor Viniegra Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 514880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000306/2021, iniciada por el delito 
de Posesión y/o resguardo de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 16 de febrero de 
2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor marca Freightliner, tipo camión/incompleto, 
modelo M2106/cabina extendida, color blanco (con franjas rojas), placas de circulación 283-SR-9 de arrastre 
federal con número de identificación vehicular 3ALHCYCY6KDKR3945, por ser objeto del delito investigado; 
2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002212/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud en la 
modalidad de transporte de marihuana, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal 
Federal en la cual el 26 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor, marca 
Nissan, tipo pick up, color negro, placa de circulación R38AUF de la Ciudad de México, con número de serie 
JN6ND16Y1GW001904, año modelo 1986, por ser objeto del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0002225/2020, iniciada por el delito de a quien Resguarde, Transporte, Almacene, 
Distribuya, Posea, Suministre u Oculte Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos sin derecho y sin 
consentimiento de Asignatarios, Contratistas, Permisionarios, Distribuidores o de quien pueda disponer de ello 
con arreglo de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de septiembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo automotor marca Ford, tipo camioneta/chasis-estacas, modelo F-350/cabina 
convencional, color blanco, con placas de circulación MT-0924-H del estado de Michoacán, con número de 
serie AC3JYK60057, origen nacional, año modelo 1991, por ser instrumento del delito investigado; 
4.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002875/2020, iniciada por el delito de Posesión y/o resguardo 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 23 de noviembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo automotor marca Ford, modelo F-600, Tipo Chasis cabina, carrocería 2 
puertas, con placas de circulación KW-18-848 del estado de México, color azul, con número de identificación 
vehicular AC5JYG73527, corresponde a un vehículo nacional, año modelo 1981, por ser objeto del delito 
investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0000428/2021, iniciada por el delito de Portación 
de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de marzo de 2021, se 
decretó el aseguramiento de un Vehículo tipo camioneta/pick up, modelo lobo/doble cabina, color blanco, 
placa de circulación JW-37-598 del estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 
1FTEW1E48KFA98457, año modelo 2019, por ser objeto del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000146/2021, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en 
el a artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 03 de febrero de 2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor 
tipo motocicleta/motoneta, color rojo, marca Italika, línea AT110, sin placas de circulación, con número de 
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serie 3SCPATCS4J1008498, de origen nacional, año modelo 2018, por ser objeto del delito investigado; 
7.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002183/2020, iniciada por el delito de Comercio de Marihuana, 
previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 03 de febrero de 
2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor marca Chevrolet, tipo camioneta pick up, 
modelo cabina convencional, color rojo, con placas de circulación NAK-27-48 del estado de México, con 
número de identificación vehicular 1GCDC14ZLE143977, de origen extranjero, año modelo 1990, por ser 
objeto del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 29 de abril de 2021. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo 

Segundo transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 514901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000022/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de marzo de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 un vehículo tipo Camioneta marca Chevrolet, línea 3500, tipo van, color 
blanco, placas ULD7698 particulares para el Estado de México, serie 1GCHG35R1Y1276040, modelo 2000; 
por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000747/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de 
mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo tipo Camioneta, marca Ford, línea F-150, tipo 
pick-up con camper, color rojo, placas SL51343 particulares para el Estado de Puebla, sin serie, sin modelo; 
por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000928/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de junio 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo tipo Camioneta Ford, línea Econoline, tipo van, color 
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café, placas SY88446 particulares para el Estado de Querétaro, serie 1FDEE14F7EHB72526, modelo 1984, 
procedencia extranjera; por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001130/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
tipo Camioneta marca Ford, línea f-150, tipo pick-up, color gris, con placas de circulación MV-45-345 para el 
estado de Michoacán, con número de serie 1FTCF15F3FPA11704 de procedencia extranjera y modelo 1985; 
por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001456/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de 
agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo tipo Camión marca Chevrolet, línea 3500, tipo 
caja, color blanco, placas LA23401 particulares para el estado de México, serie 3GCJC54K0XM105097, 
modelo 1999; por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001881/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 29 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
tipo Camioneta, marca Ford, color blanco, placas SS9610A para el estado de Querétaro, serie AC3JYC59319, 
modelo 1991; por ser instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0002814/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
tipo Camioneta marca Toyota, color rojo, placas TL43554 para el estado de San Luis Potosí, serie 
JT4RN55R6E0037168, modelo 1984, de procedencia extranjera; por ser instrumento del delito investigado. 
8.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0003015/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de febrero de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo tipo Camioneta marca Ford, línea Windstar, tipo multiusos, color verde, 
placas 416UZH particulares para el Distrito Federal, serie 2FMDA5143TBB10584, modelo 1996, procedencia 
extranjera; por ser instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0003019/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
tipo Camioneta, marca Ford, línea F-150, tipo pick-up, color blanco, placas EX71041 particulares para el 
estado de Coahuila, serie 1FTZF17W8XKC03867, modelo 1999, procedencia extranjera; por ser instrumento 
del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000267/2019, iniciada por el delito de 
Robo a Autotransporte, previsto y sancionado en el artículo 376 Ter del Código Penal Federal, en la cual el 28 
de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo tipo Semirremolque marca Ritamo, tipo 
tanque, color blanco, con placas de circulación 352WP8 del Servicio Público Federal, no se puede determinar 
con toda objetividad su modelo o procedencia en virtud de que sus números grabados en la estructura no 
presentan la linealidad correspondiente; por ser instrumento del delito investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 10 de noviembre de 2021 

El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 
José Guadalupe Franco Escobar. 

Rúbrica. 
(R.- 514902) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004256/2017, iniciada por el delito de 
posesión de objetos balísticos, previsto y sancionado en el artículo 86, fracción II de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, y 195, párrafo primero del Código Penal Federal, en la cual, el 12 de marzo de 2018, 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, tipo Motocicleta, marca Honda, Modelo 2000, color negro, con 
placas de circulación NFW8C del Estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 
9CZJA0101YR640543, por ser instrumento del delito investigado, 2.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001102/2017, iniciada por el delito de transporte de hidrocarburo, previsto y sancionado en el 
artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 18 de octubre de 20217, se decretó el aseguramiento de un vehículo, tipo Pick 
Up F-250, Marca Ford, Modelo 1974, color blanco, con placas de circulación JN-25-343 del estado de Jalisco, 
con número de identificación vehicular F25YRU87434, por ser instrumento del delito investigado, 3.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/GDL/0005677/2019, iniciada por el delito de posesión de pólvora, previsto y 
sancionado en el artículo 87, fracción IV, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 17 
de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo camión, línea Chevy 
Van 20 (G20), estilo Van Cargo, modelo 1983, color azul detallado con café, con número de identificación 
vehicular 1GBEG25HXD7140036, por ser instrumento del delito investigado, 4.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0000112/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 28 de enero 2019, se decretó el aseguramiento de a) Un Camión unitario 
pesado, marca, modelo y año no determinados, tipo Torton-redilas, cabina regular, dos puertas, color rojo, 
placas de circulación NM-51-093 del Estado de Michoacán, serie 1FUYDCYB3PH414067; b) un camión 
unitario ligero Marca General Motors Corporatión (GMC), tipo Pick Up, Modelo Sierra, Cabina Extendible, dos 
puertas, color negro, sin placas de circulación, serie 2GTEC19T0X1519810, año modelo 1999, c) un camión 
unitario ligero marca General Motors Corporation (GMC), Submarca Chevrolet, Tipo Pick up, modelo s10, año 
modelo 1990, cabina regular, dos puertas, color gris, placas SHE 1510 del estado de Nuevo León, serie 
1GCCS14E218108855, ello, por constituir instrumentos del delito investigado, 5.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0002811/2019, iniciada por el delito de Robo de Autotransporte de Carga Pesada, ilícito 
previsto y sancionado en el(los) artículo(s) 367, 376 ter y 376 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 06 de 
Marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de un Vehículo tipo tracto camión, marca international, color 
blanco, modelo 2002, con número de serie 3HSNGAMT92N023564, con placas de circulación 800EU5 de la 
Secretaria de Comunicaciones y transportes por ser instrumento del delito investigado, 6.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0003101/2018, iniciada por el delito de Transporte de Hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el 19 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Chevrolet, color tinto, serie 1GNEC13K3SJ454537, con placas de circulación MPK 9650 del Estado de 
México, por ser instrumento del delito investigado, 7.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001397/2021, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83, Fracción III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 195 del 
Código Penal Federal, en la cual el 12 de julio de 2021, se decretó el aseguramiento de a).- Vehículo 
marca Jeep, tipo Multiuso, línea Grand Cherokee, versión Laredo 4X4, estilo Suv, cuatro puertas, color 
Blanco, placas de circulación JKU4650, número de serie 1J4GZ58S6SC515863, origen Extranjero, año 
modelo 1995; b).- Vehículo marca Toyota, tipo Multiuso, línea Sienna, versión CE, estilo Sports Van, cuatro 
puertas, color Blanco, placas de circulación U57BEW, número de serie 5TDZA23C44S183718, origen 
Extranjero, año modelo 2001; ello, por constituir instrumentos del delito investigado, 8.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/CDGUZ/0001797/2021, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, previsto y sancionado en el artículo 13 fracción II, en la cual el 22 de Julio 2021, se decretó el 
aseguramiento de 01.- importe de las monedas de la denominación de $1.00 (un peso) asciende a un total 
de $500.00 (quinientos pesos 00/100, M.N), identificadas como INDICIO 1A, ello, por constituir instrumento 
del delito investigado, 9.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002175/2021, iniciada por el delito de 
Contra la Salud, ilícito previsto y sancionado en el(los) artículo(s) 195, en relación con los diversos 193 y 194, 
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del Código Penal Federal, en la cual el 21 de Junio de 2021, se decretó el aseguramiento de un Inmueble 
ubicado en la Calle Santa Cecilia S/N, entre las fincas 3 y 7, Colonia Las Pintas, Tlaquepaque, Jalisco, con 
coordenadas geográficas sexagesimales: 20°33´16.10” Latitud Norte, 103°20´45.13” Longitud Oeste 
(Coordenadas en grados decimales 20.554472° Latitud Norte, -103.345869° Longitud Oeste), con un valor 
comercial de $1,028,800.00 (un millón veintiocho mil pesos 00/100 MN.), por ser instrumentos del delito 
investigado, 10.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000487/2017, iniciada por el delito de posesión de 
hidrocarburo previsto en los artículos 9 fracción II y 17 fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de febrero de 2017, se decretó el 
aseguramiento de una motocicleta marca Veloci, tipo: XS-Dynamik-Tech-series, color: negro de dos ejes, 
año 2017, sin placas de circulación, con un valor comercial de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 MN.), por ser 
instrumentos del delito investigado, 11.-Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0001083/2021, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego, Posesión de Cargadores, Posesión de Cartuchos todos para el 
Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en los artículos 83 fracción III, 83 
QUIN Fracción II y QUAT fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de 
abril 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Dodge, tipo multiuso, línea magnum, estilo 
vagoneta, 4 puertas, color perla de magnesio (grisáceo), año – modelo 2005, serie 2D8GV582X5H177503, sin 
placas de circulación. Adherido a cristal frontal, engomado referente a placas de circulación WDS3791 para 
automóvil de transporte privado en el estado de Sonora, ello, por constituir instrumento del delito investigado, 
12.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000442/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 194 Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 21 
veintiuno del mes de Febrero del año 2017 dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de: Un 
camión unitario ligero, marca Chrysley, submarca Dodge Modelo Ram 400, tipo caja seca, placas FT57992 del 
Estado de Durango, Color Blanco, con número de Serie 3D6NWD56D58G149573, año 2008, 02 dos puertas, 
cabina regular; ello, por constituir instrumentos del delito investigado, 13.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/004797/2019, iniciada por el delito de compraventa ilícita de videogramas y fonogramas, 
previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 424 Bis del Código Penal Federal y 223 de la Ley Propiedad 
Industrial, en la cual el 08 de Septiembre de 2020, se decretó el aseguramiento de 1.- 17,000 Discos y 
17,000 portadillas de videogramas de diversas películas, 2.- 5,000 Discos y 5,000 portadillas de fonogramas 
de diversos artistas, por ser instrumentos del delito investigado, 14.- Carpeta de investigación 
FED/COL/COL/0000439/2016, iniciada por los delitos previstos en los artículos 83 Bis fracción II, 83 Quat, 
fracción II, 83 Quin fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 476 de la Ley General de 
Salud, en la cual el 21 de Noviembre 2016, se decretó el aseguramiento entre otros de Una camioneta 
Frontier color blanco, modelo 1999, con placas de circulación 8H57923, de California, Estados Unidos de 
América, serie 1N6ED26V8VC367254, por ser instrumento del delito investigado, 15.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0004345/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin licencia 
previsto y sancionado en el artículo 81 y 9 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 8 
de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo motoneta, marca Italika, de color 
rojo con negro, modelo 2010, con número de serie 3SCTWSEA9A1022878, modelo 2010, con placas de 
circulación 3ZMM9 del servicio particular del Estado de Jalisco, ello, por constituir objeto relacionado con el 
delito investigado, 16.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/000629/2017, iniciada por el delito previsto y 
sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca General Motors, Submarca Cheyenne, modelo 1998, serie número 1GCEC14W7WZ15292 y placas de 
circulación JS-27601 del servicio particular del estado de Jalisco, ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 17.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002266/2017, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego sin licencia previsto y sancionado en el artículo 81 y 9 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 9 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, 
Submarca Silverado, de color azul con número de serie 3GCEC28K8TG1265N8, modelo 1996, con placas de 
circulación E99ANB del servicio particular del Estado de México, ello, por constituir objeto relacionado con el 
delito investigado, 18.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001024/2016, iniciada por el delito de contra 
la salud en su modalidad de posesión de narcóticos con fines de comercio, previsto y sancionado por el 
artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 27 de octubre de 2016, se decretó el aseguramiento de 
a) un vehículo tipo motocicleta, marca Itálika, submarca DM150, modelo 2014, color amarillo con negro, con 
número de serie 3SCYDMEEOF1003647, sin placas de circulación, b) vehículo tipo motocicleta, marca 
Suzuki, tipo cargo 125Cc., color blanco y negro, modelo 2015, con número de serie 3SCVDMEE0F1003647 y 
con placas de circulación WHJ86 del servicio particular del estado de Jalisco, y c) Vehículo marca Ford, tipo 
F-350, modelo 1992, color gris con blanco, con número de serie AC3JMB48124K3L, con placas de circulación 
HA31941 del servicio particular del Estado de Guerrero, ello, por constituir objetos relacionados con el delito 
investigado, 19.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/002704/2018, iniciada por el delito previsto y 
sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 5 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Chevrolet, tipo Van, color crema, modelo 1986, serie número 1GCEG25H4G7122406 y placas de 
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circulación JN69168 del servicio particular del estado de Jalisco, ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 20.-Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001029/2017, iniciada por el delito de contra la 
salud en su modalidad de transporte de narcótico previsto y sancionado en el artículo 194, fracción I, del 
Código Penal Federal, en la cual el 31 de mayo de 2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
consistente en un Camión unitario ligero, marca Ford, tipo Pick-up, color azul claro, modelo 1979, con número 
de Identificación vehicular F10GR081989, de dos puertas y dos ejes, con placas de circulación JH-97-147 del 
Estado de Jalisco, por ser instrumento del delito investigado, 21.- Carpeta de Investigacion 
FED/JAL/GDL/000063/2018, iniciada por el delito de posesión simple de psicotrópicos (pastillas de 
alprazolam y clobenzorex) previsto y sancionado en el artículo 195 Bis, en relación al artículo 193 ambos del 
Código Penal Federal, en el cual el 07 de enero de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
consistente en una motocicleta marca Honda, tipo Scooter, modelo elite 125, año modelo 2009 color negro, 
con número de Identificación vehicular LALTCJN0X93014151, con placas de circulación 7YWW6 del Estado 
de Jalisco, por ser instrumento del delito investigado, 22.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/000679/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburos previsto y sancionado 
en el (los) artículo (s) 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de Mayo de 2017, se decretó el aseguramiento de un Camión 
unitario pesado marca modelo y año no determinados, tipo Torton, caja seca, color blanco con verde, dos 
puertas, con placas de circulación 960-AS-2 del Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito 
investigado, 23.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003701/2017, iniciada por el delito portación de 
arma de fuego, previsto y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la cual el 04 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento de un Vehículo Marca: Veloci, tipo: 
motocicleta., versión: 200, Estilo: Turismo, color: negro, modelo: 2014, año: 2014, placas: K7ETY., no. de 
Identificación: LB5PR8S17EZ400033, ello, por constituir instrumento del delito investigado, 24.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0001935/2017, iniciada por el delito de portación de arma de fuego previsto y 
sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de junio de 
2017, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo Marca: Toyota., Tipo: Sedan., Modelo: Corollale., Año: 
2004., Color: Blanco., Placa: JDC-9423., No. Identificación Vehicular: 2T1BR32E24C200737, ello, por 
constituir instrumento del delito investigado, 25.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000988/2016, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de octubre de 
2016, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo Marca Toyota., Línea: Camry., Modelo: Color: Arena., 
Placas JDP5997., No. de Serie 4T1BG12K0TU658497, ello, por constituir instrumento del delito investigado, 
26.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002190/2018, iniciada por el delito de transporte de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en la Ley Federal para Prevenir y sancionar los delitos cometido en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 13 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de Un vehículo de la 
marca Dodge, tipo camión, línea Ram, versión SLT, 1500, 4X4, estilo Pickup, Cabina Club, dos puertas, color 
verde y con Número de Identificación vehicular 3B7HC13Y2TG163234, con placas de circulación 8V42812 del 
Estado de California., ello, por constituir instrumento del delito investigado, 27.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001516/2019, iniciada por el delito de Robo a Autotransporte Federal de Carga, Pasajeros, 
Turismo o Transporte Privado previsto y sancionado en el Código Penal Federal, en la cual el 30 de abril de 
2019, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo marca General Motors, Submarca; Chevrolet, tipo: pickup, 
color: negro, placas de circulación: JV-00223, serie 1GCJK33BX7F121690., ello, por constituir instrumento 
del delito investigado, 28.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000606/2018, iniciada por el delito de 
transporte de hidrocarburo previsto y sancionado en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de febrero de 2018, se decretó el aseguramiento de 
un Vehículo Tipo: tracto-camion, Tipo: t-3, Linea: colombia 112, Estilo: 5a rueda, cabina dos puertas, año 
modelo: 2018, Color: blanco, No. Serie: 3AKJF0CV6JDJW2968., ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 29.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0005068/2017, iniciada por el delito de posesión de 
narcótico previsto y sancionado en el Código Penal Federal, en la cual el 31 de diciembre de 2017, se 
decretó el aseguramiento de Un Vehículo Marca: Italika, Tipo: Motocicleta, Línea: DS125, Estilo: Motoneta, 
Año-Modelo: 2017, Color: Dorado, No. de Identificación Vehicular: 3SCTDSDA5H1014939., ello, por constituir 
instrumento del delito investigado, 30.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000672/2017, iniciada por 
el delito de Posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado en los artículos 9 fracción II, de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el 22 de marzo 2017, se 
decretó el aseguramiento de Un Vehículo De La Marca Dodge, Tipo Camión, Línea D350, Versión Le, Estilo 
Estacas, Cabina Dos Puertas, Color Blanco, Número De Identificación Vehicular 3B6ME3649NM519541, Año-
Modelo 1992 Con Placas De Circulación JJ 76353 del Estado de Jalisco, ello, por constituir instrumento del 
delito investigado, 31.-Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000811/2017, iniciada por el delito de 
Posesión de Marihuana con fines de venta, previsto y sancionado en el artículo 195, del Código Penal 
Federal, en la cual el 06 de abril 2017, se decretó el aseguramiento de un camión unitario ligero marca Ford, 
tipo Pick-Up, modelo Lobo Off Road, color amarillo, Cabina Extendible, dos puertas, con placas de circulación 
166-ZPT particulares de la Ciudad de México, non número de Identificación Vehicular 1FTRF04514KC39935, 
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corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 2004, por constituir instrumento del delito 
investigado, 32.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002352/2018, iniciada por el delito de Posesión de 
Marihuana con fines de venta, previsto y sancionado en los artículos 195, del Código Penal Federal, en la cual 
el 16 de Agosto 2018, se decretó el aseguramiento de un Vehículo de la marca Chevrolet, Submarca 
Cheyene, modelo 1994, color negro, placas de circulación JE-42-083 del Estado de Jalisco, número de serie 
3GCEC30K6RM114028., por constituir instrumento del delito investigado, 33.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002056/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburos, previsto y sancionado 
en los artículos 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 05 de julio 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, 
tipo Van, sin placas de circulación, con número de serie 2G8EG25L3C4106699, ello, por constituir 
instrumento del delito investigado, 34.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/00004542/2018, iniciada por 
el delito de sustracción o alteración de ductos, previsto y sancionado en los artículos 17 fracción III de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de 
septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo de marca Ford submarca Ecoline 350 color 
Blanco, tipo Vagoneta, con número de serie S34AHEH1956 con placas de circulación JBH8932 del Estado de 
Jalisco, modelo 1979, por constituir instrumento del delito investigado, 35.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/00002578/2018, iniciada por el delito de Posesión de hidrocarburos, previsto y sancionado en 
el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 29 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camión 
unitario ligero marca General Motors, submarca Chevrolet , tipo redilas, modelo F-350, color azul, dos puertas 
con placas de circulación JU-42-611 particulares del Estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 
3FEKF36L98MA36571, correspondiente a un vehículo de origen nacional y modelo 2008, por constituir 
instrumento del delito investigado, 36.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002393/2018, iniciada por 
el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo Previsto y Sancionado en la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y el diverso delito de Posesión de Narcótico en la modalidad con fines de comercio 
previsto y sancionado en el Código Penal Federal, en la cual el 16 de mayo de 2018, se decretó el 
aseguramiento de: a).- Un Vehículo marca Volkswagen, tipo suv, color blanco, del año no determinado y con 
Número de identificación Vehicular manipulado y alterado, b).- Un Vehículo marca Kia, tipo suv, color negro, 
del año no determinado y con Número de identificación Vehicular manipulado y alterado, c).- Un Vehículo 
marca Volkswagen, tipo suv, color azul, del año no determinado y con Número de identificación Vehicular 
manipulado y alterado , ello, por constituir instrumentos del delito investigado, 37.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0006783/2018, iniciada por el delito de narcótico en la modalidad de posesión simple previstos 
y sancionado en el Código Penal Federal, en la cual el 19 de diciembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de a).- Un Vehículo marca KTM, tipo motocicleta, color blanco, naranja del año 2008 y con 
Número de identificación Vehicular VBKGSA2088M337790, b).- Un Vehículo marca Vento, tipo motocicleta, 
color rojo, del año 2016 y con Número de identificación Vehicular LXYPCKL01G0219720, ello, por constituir 
instrumentos del delito investigado, 38.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/000513/2018, iniciada por 
el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo, previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de febrero de 2018, se decretó el aseguramiento de Un Vehículo 
marca Mazda, tipo crossover, color negro, del año 2017 y con Número de identificación Vehicular 
JM1DKDD74H0175339, ello, por constituir instrumento del delito investigado, 39.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001935/2017, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previstos y 
sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de junio de 2017, se 
decretó el aseguramiento de Un Vehículo marca Toyota, tipo sedán, color blanco, del año 2004 y con 
Número de identificación Vehicular 2T1BR32E24C200737, ello, por constituir instrumento del delito 
investigad - - - - - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, 
para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que 
a su interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, 
Delegación en el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, 
Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 3 de noviembre de 2021. 
Delegado Estatal en Jalisco 

Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 514877) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 42 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00001291/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR AZUL CON REDILAS COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LE49743 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEX15Y0NKB95695, DE ORIGEN EXTRANJERO, UN AÑO Y 
MODELO 1992, por ser instrumento del delito investigado. 

2. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001199/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN LUB1073 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1703LBM109603, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1982, por ser instrumento del 
delito investigado. 

3. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00001275/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR ARENA CON NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN BL83366 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEX07L0VKD24904, CORRESPONDIENDO DE ORIGEN EXTRANJERO, 
AÑO Y MODELO 1997, por ser instrumento del delito investigado. 

4. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001523/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LB85644 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMC70118, DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1992, por ser instrumento del delito investigado. 

5. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001532/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, MODELO 
F350, DOS PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3FDKF36L31MA52178, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 2001, por ser instrumento del delito 
investigado. 

6. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0003209/2019 iniciada por el delito de Daños al Camino 
Nacional por hecho de tránsito, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 533, Párrafo Segundo, de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 03/12/2019, se decretó el aseguramiento de 01 
VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR VERDE, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN GL78064 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTEX1548P1LB62950, AÑO Y MODELO 1993, por ser objeto del delito investigado. 

7. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001403/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA DODGE, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA RAM 
4000, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA17899 DEL ESTADO DE MÉXICO, ACOPLADO CON UN TANQUE 
METÁLICO DE FORMA ELÍPTICA, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6MC3650YM230907, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO y MODELO 2000, por ser instrumento del delito investigado. 

8. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001858/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23/07/021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
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COLOR NEGRO, CIRCULACIÓN NSS2296 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HC16X61M514339, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 2001, por ser instrumento del delito 
investigado. 

9. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001469/2021 iniciada por el delito de Transporte de 
Indocumentados, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 159, Fracción III, de la Ley de Migración, en la 
cual el 22/07/2021, se decretó el aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA CHEVROLET, 
TIPO PICK UP, DOBLE CABINA, PLACAS DE CIRCULACIÓN, PV6776A DEL ESTADO DE NUEVO LEON, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, 1GCGC23J4XF097989, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 1999; 
01 VEHÍCULO SEMIRREMOLQUE DE DOS EJES, TIPO GANADO, MARCA MONTERREY LITES, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN, 4RP2528 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3M9AHC5261M002280, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 2001, por ser instrumento del delito 
investigado. 

10. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001595/2021 iniciada por el delito de Robo de 
Autotransporte Federal de Carga, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 376 TER, del Código Penal 
Federal, en la cual el 15/07/2021, se decretó el aseguramiento de 01 VEHÍCULO CLASE 
SEMIRREMOLQUE, TIPO PORTACONTENEDOR, DOS EJES, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
97UD5C DEL SERVICIO FEDERAL, SIN IDENTIFICACIÓN VEHICULAR; 01 VEHÍCULO MARCA PRMIUM, 
CLASE SEMIRREMOLQUE, TIPO DOLLY, DOS EJES, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3R9R2LA38JM209041, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 2018, por 
ser objeto del delito investigado. 

11. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002137/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO MULTIPROPÓSITO, 
CUATRO PUERTAS, COLOR VINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN, XWM7711 DEL ESTADO DE TLAXCALA, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNDM19WXNB227704, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 
1992, por ser instrumento del delito investigado. 

12. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002128/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS 
COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR91124 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 2GTEC19H9S1548193, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 1995, por ser 
instrumento del delito investigado. 

13. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002151/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, HA45715 DEL ESTADO DE GUERRERO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYS85259, 
DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1991, por ser instrumento del delito investigado. 

14. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002158/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AF3JNM50666, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 
1973, por ser instrumento del delito investigado. 

15. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002159/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA SILVERADO 2500, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, MWR3660 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEC24R3YZ131125, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 2000, por ser instrumento del delito 
investigado. 

16. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002160/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350 SUPER DUTY, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN LD70628 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, 
3FDKF36L91MA81391, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 2001, por ser instrumento del delito 
investigado. 

17. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002283/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR 
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ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MVW1974 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEC34K2WZ186851, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1998, por ser instrumento del delito 
investigado. 

18. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0004245/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, 
DOS PUERTAS, COLOR VINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT57098 DE ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K2MM117290, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1991, 
por ser instrumento del delito investigado. 

19. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0003799/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LTW1422 DEL ESTADO DE MÉXICO, SIN IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, por ser 
instrumento del delito investigado. 

20. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002842/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FREIGHTLINER, CLASE CAMIÓN, TIPO VOLTEO, COLOR 
AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN KY03753 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR DE 
LA CABINA 3FEYDDYB1SD680807, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1995, por ser instrumento 
del delito investigado. 

21. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000468/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 CAMIONETA FORD, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LSJ9192 DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 01 VEHÍCULO TIPO CAMIONETA FORD, COLOR NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LSJ2508 DEL ESTADO DE MÉXICO, por ser instrumento del delito investigado. 

22. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00002159/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS, DOS PUERTAS, 
COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO HS62239 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L305255, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1983, por ser 
instrumento del delito investigado. 

23. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00003195/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA 
EXPLORER, CINCO PUERTAS, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HMT9616 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMCU24X1MUC29091, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y 
MODELO 1991, por ser instrumento del delito investigado. 

24. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00002796/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, SUBMARCA FULL SIZE PICK UP, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HT02819, ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEC14Z3SZ142448, AÑO Y MODELO 1995, por ser instrumento del delito investigado. 

25. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000802/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, COLOR NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN KM64439 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYMG39573, por 
ser instrumento del delito investigado. 

26. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002356/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN NAB9954 DEL ESTADO DE MÉXICO, por ser instrumento del delito investigado. 

27. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/000552/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON NEGRO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC54K9XM104045, por ser instrumento del delito investigado. 
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28. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0003144/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO MULTIPROPÓSITO, CINCO 
PUERTAS, MODELO ECONOLINE E150, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HMU9853 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEE14N9RHC09884, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1994, por ser instrumento del delito investigado. 

29. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002377/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEC14Z2PZ207443, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1993, por ser instrumento del delito investigado. 

30. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002003/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CHASIS CABINA, MODELO F350, DOS PUERTAS, 
COLOR AMARILLO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HT29769 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC3JFT55329 DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 2009, por ser instrumento del delito 
investigado. 

31. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000240/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09/04/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, 
DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 327RAU DEL DISTRITO FEDERAL, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCEC20T1MM132464, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1991, por ser instrumento del 
delito investigado. 

32. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002822/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13/09/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA SECA, COLOR BLANCO, MARCA UTILITY, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN 206WX1 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1UYVS2486XP769214, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1999; 01 TRACTOCAMIÓN 
MARCA KENWORTH, TIPO QUINTA RUEDA, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 76GT3P DEL 
SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3WKAD40X2FF866243, DE 
ORIGEN NACIONAL, MODELO 2015; 01 SEMIRREMOLQUE TIPO JAULA, COLOR BLANCO, MARCA DE 
LUCIO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 209WX1 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3BYJA4035HH013469, ORIGEN NACIONAL, MODELO 2017, por ser 
instrumento del delito investigado. 

33. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000643/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 03/04/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA REDILAS, 
DOS PUERTAS, MODELO SUPER DUTY, F350, COLOR BLANCO, REDILAS ROJAS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDWF3G65HEB72474, DE ORIGEN EXTRANJERO, 
MODELO 2017, por ser instrumento del delito investigado. 

34. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001932/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 02/09/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, MODELO 
F150, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON ENGOMADO NFK3525 
DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEX15N9MKA96510, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, MODELO 1991; 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO 
MULTIPROPÓSITO, MODELO BLAZER, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 4SSA292 DEL 
ESTADO DE CALIFORNIA, DE ORIGEN EXTRANJERO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GNDT13W6T2189946, MODELO 1996; 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, 
COLOR ROJO CON FRANJA GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HN19576 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GTDC14KXJZ515630, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1988, por ser 
instrumento del delito investigado. 

35. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002350/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27/11/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA MAZDA, TIPO PICK UP, LÍNEA B200, PLACAS DE 
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CIRCULACIÓN HR68134 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
JM2UF1118H0568940, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1987, por ser instrumento del delito 
investigado. 

36. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002353/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 03/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F100, TIPO PICK UP, COLOR ROJO, DOS 
PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO KS67642, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTCF10F8DPA53631, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1983, por ser instrumento del delito 
investigado. 

37. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002362/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/11/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F250, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
NBS4494 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF1760WKA09150, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, MODELO 1998, por ser instrumento del delito investigado. 

38. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000451/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11/03/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA ESTACAS, 
DOS PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS56961 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3003LDM100387, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1983, por ser 
instrumento del delito investigado. 

39. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000604/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/03/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR DORADO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 357NWS DEL DISTRITO FEDERAL, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 2GTEC19W0T1542914, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1996; 01 VEHÍCULO MARCA 
FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS PUERTAS, COLOR VERDE, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN SY68762 DEL ESTADO DE QUERÉTARO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3FEKF37H3RMA03917, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1994, por ser instrumento del delito investigado. 

40. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000765/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08/04/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA DODGE, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA 
CARAVAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN FYU9419 DEL ESTADO DE DURANGO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 2B4FK5137JR625297, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1988, por ser instrumento del 
delito investigado. 

41. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000794/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16/04/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, CABINA Y 
MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN NME4972 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K5S1222886, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 
1995, por ser instrumento del delito investigado. 

42. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000901/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/04/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR BLANCO, SIN PLACAS, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GTDC14H3J1587668, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, MODELO 1988, por ser instrumento del delito investigado. 

43. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000907/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/04/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS 
PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS16681 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14K6KE139839, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1989, por ser 
instrumento del delito investigado. 

44. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001137/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS 
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PUERTAS, COLOR GRIS CON REDILAS BLANCAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO 
LE03282 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FDKF36L94MA24516, DE ORIGEN 
NACIONAL, MODELO 2004, por ser instrumento del delito investigado. 

45. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001194/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO 
CON NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HDE360A DEL ESTADO DE GUERRERO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC2LHU73624, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1990, por ser instrumento del delito 
investigado. 

46. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001210/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, CABINA Y 
MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN NTL7219 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEK19W0WE156967, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1998, por 
ser instrumento del delito investigado. 

47. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001217/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, CABINA Y 
MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HC2963C DEL ESTADO DE 
GUERRERO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19V6X1184733, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 
1999; 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GTEK19K9R1522363, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1994, por ser 
instrumento del delito investigado. 

48. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001342/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 02/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS 
PUERTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS, ENGOMADO LE25295 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDWF3G60KED58348, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2019, por 
ser instrumento del delito investigado. 

49. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001362/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA DODGE, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA RAM 
3500, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA80094 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B6MC36Z8VM587010, ORIGEN NACIONAL, MODELO 1997, por ser instrumento del delito investigado. 

50. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001369/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN HM97721 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTDF15H6LLA89354, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1990; 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, 
MARCA DODGE, TIPO PICK UP, LÍNEA D250, PLACAS DE CIRCULACIÓN MYT4145 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HE2640MM046280, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1991, 
por ser instrumento del delito investigado. 

51. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001384/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA GMC, TIPO PICK UP, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 338VDB DEL DISTRITO FEDERAL, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K3PM127350, 
DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1993, por ser instrumento del delito investigado. 

52. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001578/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 02/07/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, MODELO 
F350, DOS PUERTAS, COLOR GRIS, CON REDILAS BLANCAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
ENGOMADO KV3664 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMG65859, DE 
ORIGEN NACIONAL, MODELO 1992, por ser instrumento del delito investigado. 

53. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001821/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
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Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/07/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, MODELO 
CHEYENNE, CABINA Y MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 605HZ1 
DEL ESTADO DE MISSISSIPPI E.U., IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K1S1271387, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, MODELO 1995, por ser instrumento del delito investigado. 

54. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001834/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 02/07/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, TIPO MULTIPROPÓSITO, MODELO VOYAGER, 
CINCO PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN NKW1183 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1C4GP54L4TB283782, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1996, por ser 
instrumento del delito investigado. 

55. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001845/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/07/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, MODELO 
F350, DOS PUERTAS, COLOR VERDE, CON TANQUE GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JGP67650, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1989, por ser 
instrumento del delito investigado. 

56. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002063/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13/08/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, MODELO F150, 
DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR48803 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15Y0KNB57845, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1989, por ser 
instrumento del delito investigado. 

57. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000818/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29/12/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DINA, TIPO CAMIÓN PIPA, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 107AF9 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3AASTKER1WS003615, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1998, por ser instrumento del delito 
investigado. 

58. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001444/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/02/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA Y MEDIA, 
DOS PUERTAS, COLOR ROJO CON REDILAS BLANCAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN FZ25333 DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYK63355, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 
Y MODELO 1991, por ser instrumento del delito investigado. 

59. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002066/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO CON FRANJA VERDE, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ11282 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
F10GR041829, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1973, por ser instrumento del delito investigado. 

60. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002567/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/07/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
MODELO F150, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN WB50499 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2FTEF15N1JCA39379, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1988, 
por ser instrumento del delito investigado. 

61. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002861/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/12/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS 
PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LWC6916 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR CCL149Z125536, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1979, por ser 
instrumento del delito investigado. 

62. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0003293/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15/12/2019, se decretó el 
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aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS 
PUERTAS, COLOR AZUL MARINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MNY9703 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14K0PZ176112, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1993, 
por ser instrumento del delito investigado. 

63. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002043/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 01/09/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE DOS EJES, MARCA INTERNATIONAL, TIPO CAMIÓN, SIN PLACAS 
DE CIRCULACIÓN, EL CUAL PRESENTA EN CABINA IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1HTSLABM9SH204146, Y EN CHASIS IDENTIFICACIÓN VEHICULAR SH204146, EL CUAL PRESENTA 
SIGNOS DE ALTERACIÓN, por ser instrumento del delito investigado. 

64. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002112/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/06/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA SILVERADO, COLOR 
ARENA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ70178 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEC14W1YZ367319, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 2000, por ser instrumento del delito 
investigado. 

65. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002146/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/07/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KU48882 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCEC30L5HM112164, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1987; 01 VEHÍCULO 
MARCA CHRYSLER, CLASE CAMIONETA, TIPO MULTIPROPÓSITOS, COLOR ROJO, CUATRO 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN LSA1240 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 2P4GH45R6RR753505, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1994; 01 VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MZW1797 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEC14Z2RZ170591, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1994, por ser instrumento del delito 
investigado. 

66. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000762/2017 iniciada por el delito de Almacenamiento 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19/05/2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 INMUEBLE UBICADO EN CALLE CUITLÁHUAC, SIN NÚMERO, EJIDO SANTA 
ANA AHUHUEPAN, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, por ser instrumento del delito investigado. 

67. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000768/2017 iniciada por el delito de Almacenamiento 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19/05/2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 INMUEBLE UBICADO EN CERRADA AVENIDA DEL TRABAJO, SIN NÚMERO, 
COMUNIDAD DE SAN GABRIEL, TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO, por ser instrumento del delito 
investigado. 

68. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000812/2017 iniciada por el delito de Almacenamiento 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/05/2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 INMUEBLE UBICADO EN CALLE CIRCUITO VELOZ, MANZANA 60, LOTE 39 Y 40, 
FRACCIONAMIENTO PRADERAS DEL POTRERO, MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE 
HIDALGO; 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO RABÓN, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN KT76393 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC5JYD39285, DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1982, por ser instrumento del delito investigado. 

69. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001129/2017 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16/07/2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO VANDURA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HMZ6374 
DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GDEG25H1C4505947, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO y MODELO 1982, por ser instrumento del delito investigado. 

70. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002094/2017 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/12/2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR43296 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 17063LAM102637, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y 
MODELO 1981; 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150 XLT, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MCV9169 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
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3FTEF15Y7SMA08590, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1995, por ser instrumento del delito 
investigado. 

71. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000381/2019 iniciada por el delito de Almacenamiento 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14/02/2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 INMUEBLE UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ, SIN NÚMERO, EJIDO DEL 
PEDREGAL, MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE HIDALGO; 01 VEHÍCULO MARCA 
CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA PLATAFORMA, DOS PUERTAS, COLOR 
CAFÉ, PLACAS DE CIRCULACIÓN NDR2563 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GBKC34J8WJ106353, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 1998; 01 VEHÍCULO MARCA FORD, 
CLASE CAMIONETA, LÍNEA ECOSPORT, CINCO PUERTAS, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HLJ2893 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 9BFUT35F358693622, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO y MODELO 2005 por ser instrumento del delito investigado. 

72. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00000238/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13/02/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIÓN, TIPO TORTON, DOS PUERTAS, 
COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN LK0143 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AF5JN29132, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1966, por ser instrumento del delito 
investigado. 

73. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002077/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/06/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS 
PUERTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HE2641MM031240, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1991, por ser instrumento del delito 
investigado. 

74. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002080/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/06/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS 
PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN MFS3510 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30X9NM115860, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1992, 
por ser instrumento del delito investigado. 

75. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000963/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN NDZ7986 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR L530290, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1985, por ser instrumento del delito 
investigado. 

76. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001100/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/06/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, CABINA Y 
MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN MW35911 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GBEC19K1P1254505, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y 
MODELO 1993, por ser instrumento del delito investigado. 

77. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002484/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA PLYMOUTH, TIPO MULTIPROPÓSITO, MODELO VOYAGER, 
COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO HNH2402 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1PA4GH44R5SX637057, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 
1995, por ser instrumento del delito investigado. 

78. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002585/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO CHASIS CABINA, DOS PUERTAS, COLOR NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO HE9688A DEL ESTADO DE GUERRERO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCJC44K4PM107302, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1993, por ser instrumento 
del delito investigado. 
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79. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002745/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HM5669E DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCDC14Z1KE236007, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1989, por ser instrumento del delito 
investigado. 

80. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000025/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/01/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DINA, TIPO CHASIS CABINA PIPA, DOS PUERTAS, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 324AA2 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR C25320568181, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1981, por ser instrumento del 
delito investigado. 

81. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000071/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23/01/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR GRIS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K1PM115780, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO y MODELO 1993, por ser instrumento del delito investigado. 

82. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000074/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CHASIS CABINA, MODELO D350, DOS 
PUERTAS, COLOR GRIS, CIRCULACIÓN LB09714 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3B6ME3640NM54373842, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1992, por ser 
instrumento del delito investigado. 

83. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000184/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
CABINA Y MEDIA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO NPC4255 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDX1761VND43407, DE ORIGEN EXTRANJERO, 
AÑO y MODELO 1997, por ser instrumento del delito investigado. 

84. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000189/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS 
PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO KV90432 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JDA78515, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1986, 
por ser instrumento del delito investigado. 

85. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000193/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 02/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, MODELO F250 XL, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LSC7593 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3FTEF25N1RMA27898, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1994, por ser instrumento del delito 
investigado. 

86. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000196/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 02/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN KV18098 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCEC30K6PN135328, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1993, por ser instrumento 
del delito investigado. 

87. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000218/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CHASIS CABINA, DOS PUERTAS, COLOR 
AMARRILLO CON REDILAS BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN DELANTERA KU63975 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR LT51, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1958, por ser 
instrumento del delito investigado. 
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88. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000277/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, MODELO 
F350, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN GN82028 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JNU55077, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1993, por ser 
instrumento del delito investigado. 

89. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000294/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, MODELO F350, 
DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH49917 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1707TEN116443, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1989, por ser 
instrumento del delito investigado. 

90.  Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000374/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/02/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS 
PUERTAS, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MZ24288 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L723494, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1987, por ser 
instrumento del delito investigado. 

91. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001219/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR AZUL CON BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MUL6195 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTCF15N3GKA34244, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1986, 
por ser instrumento del delito investigado. 

92. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001655/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27/07/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS 
PUERTAS, CABINA Y MEDIA, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO NNX1012 
DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K9S1242932, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1995, por ser instrumento del delito investigado. 

93. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001658/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28/07/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO MULTIPROPÓSITO, MODELO 
SUBURBAN, CINCO PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MLF1327 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GKEC16R2VG510012, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y 
MODELO 1997, por ser instrumento del delito investigado. 

94. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001718/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09/07/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DATSUP, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO SEDAN, MODELO 16OJ, 
CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN 846MMG DEL DISTRITO FEDERAL, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 8Z710A79243, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1978, por ser 
instrumento del delito investigado. 

95. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0003721/2019 iniciada por el delito de Robo, previsto y 
sancionado en el (los) artículo (s) 376 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 08/01/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO DOBLE PROPÓSITO, MODELO DM200, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3SCYDMGE6L1002498, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO y MODELO 2020, por ser instrumento del delito investigado. 

96. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001481/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13/08/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE UBICADO EN CAMINO DE TERRACERÍA, EN LA LOCALIDAD ALHUAJOYUCAN, 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, CUENTA CON DOS CONSTRUCCIONES DE UN SOLO NIVEL DE 
BLOCK CON TECHO DE LAMINA METÁLICA, SIENDO LA PRIMERA DE ELLAS DE APROXIMADAMENTE 
10 METROS DE LARGO, POR 6 METROS DE ANCHO, LA SEGUNDA CONSTRUCCIÓN DE 6 METROS DE 
LARGO, POR 4 METROS DE ANCHO, CON UN PATIO CENTRAL, por ser objeto del delito investigado. 
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97. Carpeta de investigación FED7HGO/TULB/1985/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 02/10/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 CONSTRUCCIÓN TIPO CASA HABITACIÓN DE UN NIVEL CONSTRUIDO DE BLOCK DE CONCRETO Y 
TECHO DE LAMINA, EN SU PARTE MEDIA CUENTA CON UN ACCESO CONSISTENTE EN UNA PUERTA 
METÁLICA EN COLOR VERDE Y CON VIDRIO EN SU PARTE SUPERIOR, CON MEDIDAS DE 0.98 POR 
1.64 METROS, DICHA CONSTRUCCIÓN SE ENCUENTRA DIVIDIDA EN UNA ESTANCIA, BAÑO Y DOS 
CUARTOS, LA PRIMER ÁREA (ESTANCIA) UBICADA AL ENTRAR A ESTA CONSTRUCCIÓN SE TRATA 
DE UN ESPACIO VACÍO CON MEDIDAS DE 1.40 POR 2.24 METROS, EN DIRECCIÓN NORTE Y DE 
FRENTE SE UBICA UN CUARTO DE 1.40 POR 1.40 METROS UTILIZADO COMO BAÑO, EN DIRECCIÓN 
NORESTE HAY UN ACCESO SIN PUERTA QUE AL INGRESAR NOS UBICA EN UN CUARTO HECHO DE 
BLOCK DE CONCRETO, TECHO DE LAMINA Y PISO DE CONCRETO, CON MEDIDAS DE 3.09 POR 4.05 
METROS AL NORESTE DE LA ESTANCIA PRINCIPAL CUENTA CON UN ACCESO SIN PUERTA DE 0.76 
POR 1.64 METROS QUE CONDUCE A OTRO CUARTO CON UN ESPACIO CERRADO DE 3.29 POR 4.47 
METROS CON PISO DE CONCRETO Y MUROS DE BLOCK, TECHO DE LÁMINA ACANALAD CON 
MADERAS, por ser objeto del delito investigado. 

98. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001476/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11/08/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE UBICADO EN CAMINO DE TERRACERÍA, EN LA LOCALIDAD ALHUAJOYUCAN, 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, PREDIO DELIMITADO POR POSTES DE MADERA Y ALAMBRE 
DE PUAS EN SU PARTE FRONTAL UNA BARDA DE PIEDRA DE 50 CMS DE ALTURA, DOS 
CONSTRUCCIONES DE UN SOLO NIVEL DE APROXIMADAMENTE 4 X 6 METROS, CONSTRUIDAS DE 
ADOBE, CON TECHO DE TEJA CON UN PÓRTICO DE LAMINA, por ser objeto del delito investigado. 

99. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002332/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12/11/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE DE UNA SOLA PLANTA DE MATERIAL DE BLOCK CON APLANADOS, TECHO DE 
CONCRETO, FACHADA EN COLOR NARANJA, CON PUERTA DE MADERA EL CUAL CUENTA CON 
APROXIMADAMENTE 12 METROS DE FRENTE POR 25 METROS DE FONDO, DENTRO DEL INMUEBLE 
HAY UN ÁREA EN OBRE NEGRA DE APROXIMADAMENTE 7 X 4 METROS, DEL LADO DERECHO 
CUENTA CON UN ESPACIO DE 2.30 X 1.30 METROS MISMO QUE SE ENCUENTRA VACÍO, EN LA 
PARTE POSTERIOR DEL INMUEBLE DOS ESPACIOS DE 4 X 4 METROS APROXIMADAMENTE CON 
VENTANAS EN LA PARTE LATERAL Y TRASERA Y LOS CUALES SE ENCUENTRAN VACÍOS, INMUEBLE 
QUE NO CUENTA CON PUERTAS EN LA PARTE INTERIOR, por ser objeto del delito investigado. 

100. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001059/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10/06/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 PREDIO UBICADO EN EL POBLADO DE GUADALUPE VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC 
DE HINOJOSA HIDALGO, LOCALIZADO DENTRO DE LAS COORDENADAS 20°01’40.6” NORTE Y 
98°15’31.1” OESTE, EL CUAL SE TRATA DE UN PREDIO DELIMITADO POR ESTRUCTURAS DE 
CONCRETO PINTADAS EN COLOR BLANCO, TABLAS, MADERAS Y ALAMBRE DE PÚAS, CUENTA EN 
SU EXTREMO SURESTE CON UN ACCESO A BASE DE ESTRUCTURA METÁLICA EN COLOR BLANCO 
CON ALAMBRE, AL INTERIOR DE ESTE PREDIO Y AL FONDO SE APRECIA UNA CONSTRUCCIÓN EN 
OBRA NEGRA, ASÍ COMO UNA CONSTRUCCIÓN DE MADERA CERRADA Y DE FRENTE A SU ACCESO 
SE APRECIA UNA CONSTRUCCIÓN A BASE DE BLOCK DE CONCRETO, DE UN SOLO NIVEL, EN OBRA 
NEGRA, DIVIDIDA EN CUARTOS, APRECIÁNDOSE QUE UNO DE ELLOS CUENTA CON TECHO DE 
LÁMINA Y TIENE UN ACCESO SIN PUERTA, por ser objeto del delito investigado. 

101. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001854/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18/09/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 CAMINO DE TERRACERÍA, LOCALIDAD DE TECOCOMULCO, MUNICIPIO DE TEPEAPULCO 
HIDALGO, LOCALIZADO EN LAS COORDENADAS LATITUD 19.869694 Y LONGITUD -98.401876, COMO 
REFERENCIA ES UNA CONSTRUCCIÓN DE UN SOLO NIVEL HECHA DE MADERA COSTERA Y TECHO 
DE DOS AGUAS DE LÁMINA ACANALADA, QUE CUENTA CON UN ACCESO TIPO PUERTA HECHA DEL 
MISMO MATERIAL, por ser objeto del delito investigado. 

102. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002027/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 01/02/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE UBICADO EN EL POBLADO DE ALHUAJOYUCAN, CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, 
DOMICILIO CONOCIDO, SIN NÚMERO, SIN NOMBRE DE CALLE Y COLONIA, COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 20°00’55.33” N -98°13’47.7” W, por ser instrumento del delito investigado. 
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103. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002413/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 01/02/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE UBICADO EN LA ESQUINA DE LAS CALLES BENITO JUÁREZ Y SAN MIGUEL, MUNICIPIO 
DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, CON COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20.25496, -98.290621°, 
MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: BARDA DE BOCK, DE APROXIMADAMENTE 
1.50 METROS DE ALTO, A SU COSTADO DERECHO TIENE UNA CONSTRUCCIÓN (CASA-HABITACIÓN), 
CON UNA VENTANA EN LA PARED LA CUAL TIENE UN CRISTAL ROTO, TIENE ACCESO 
CONFORMADO POR UN PORTÓN DE ÁNGULO METÁLICO CON MALLA CICLÓNICA, DE CUATRO 
METROS DE ANCHO, POR UN METRO CON VEINTE CENTÍMETROS DE ALTO, DE UNA SOLA HOJA, por 
ser instrumento del delito investigado. 

104. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002269/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/11/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 CONSTRUCCIÓN DE UN SOLO NIVEL CON MEDIDAS DE 14.0 METROS DE FRENTE POR 6.0 
METROS DE FONO, ECHA DE BLOCK DE CONCRETO Y TECHO DE LAMINA DEL LADO DERECHO 
TIENE UNA PUERTA CORREDIZA METÁLICA EN COLOR VERDE LA CUAL SE UBICA SOBRE CAMINO 
DE TERRACERÍA EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN HEUYAPAN, MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20°01´34.9" NORTE Y 98°16´27.4", por ser objeto 
del delito investigado. 

105. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002429/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 01/12/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 CONSTRUCCIÓN ECHA DE CONCRETO Y TECHO DE DOS AGUAS DEL MISMO MATERIAL, CUENTA 
CON CANCELERÍA DE DE ALUMINIO EN PUERTAS Y VENTANAS, PINTADA EN COLOR VERDE Y SU 
FACHADA ES A BASE DE LADRILLO EN COLOR NATURAL Y FRANJAS EN COLOR VERDE, EN LA 
PARTE MEDIA UN ACCESO A BASE DE PUERTA PEATONAL METÁLICA CON VIDRIO, UBICADO EN 
CAMINO DE TERRACERÍA SAN JUAN HUEYAPAN PRÓXIMA LOCALIDAD GUADALUPE VICTORIA, 
MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20.025056,-
98.268564, por ser objeto del delito investigado. 

106. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001944/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29/09/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 PREDIO DELIMITADO POR MEDIA BARDA DE PIEDRA Y EL OTRO EXTREMO POR MALLA METÁLICA 
CICLÓNICA EL PREDIO EN DIRECCION SUROESTE SE UBICA UNAS ESCALERAS DE CONCRETO QUE 
CONDUCEN A UNA CONSTRUCCIÓN TIPO CASA HABITACIÓN DE UN SOLO NIVEL ECHA DE 
CONCRETO TIENE TECHO DE DOS AGUAS EN SU FRENTE CUENTA CON LADRILLO EN COLOR 
NATURAL Y EN SU PARED POSTERIOR EN ALLANADO EN COLOR GRIS TIENE COMO ACCESO UNA 
PUERTA DE MADERA Y VENTANAS DE CANCELERÍA EN COLOR BLANCO, UBICADO EN POBLADO 
GUADALUPE VICTORIA, MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20°01´37.4" NORTE Y 98°16´30.1" OESTE, por 
ser objeto del delito investigado. 

107. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001378/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05/08/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 CONSTRUCCIÓN DE UNA SOLA PLANTA DE APROXIMADAMENTE 3 METROS DE ANCHO POR 7 
METROS DE FONDO DE MATERIAL DE MADERA Y TECHO DE LAMINA FACHADA EN COLOR NEGRO 
CUENTA CON UNA PUERTA PRINCIPAL EN MATERIAL DE MADERA DE COLOR NEGRO Y CUENTA 
CON UN CANDADO, UBICADO EN CAMINO DE TERRACERÍA EN LA LOCALIDAD DE CIMA DE TOGO, 
MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20.033231 Y 
-98.205957, por ser objeto del delito investigado. 

108. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001424/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17/08/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 CONSTRUCCIÓN CON POSTES DE CONCRETO TECHO DE LAMINA METÁLICA DE DOS AGUAS DE 
APROXIMADAMENTE 9 METROS DE ANCHO PO 15 METROS DE LARGO CON UNA CONSTRUCCIÓN 
DE APROXIMADAMENTE 4 METROS POR 6 METROS APROXIMADAMENTE CON TABLAS DE MADERA 
Y TECHO DE LAMINA DE CARTÓN, UBICADA EN CAMINO DE TERRACERÍA EN LA LOCALIDAD LAS 
PUENTES MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
20°01´44.20" NORTE Y 98°15´27.70" OESTE, por ser objeto del delito investigado. 

109. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001276/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15/07/2020, se decretó el aseguramiento de 
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01 INMUEBLE DE UNA SOLA PLANTA CON LA FACHADA ORIENTADA HACIA EL NORTE DE 
APROXIMADAMENTE 12 METROS DE LONGITUD CON PORTÓN METÁLICO DE COLOR BLANCO DE 
DOS HOJAS UBICADO EN CAMINO DE TERRACERÍA EN COMUNIDAD SAN JUAN HUEYAPAN 
MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20.0332417,-
98.2725734; 01 INMUEBLE CALLE SAN JUAN HUEYAPAN MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA 
HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20°01´45.94" -98°16´32.87", por ser objeto del delito 
investigado. 

110. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001389/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15/07/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE CON UNA LONGITUD APROXIMADAMENTE DE 20 METROS SOBRE AVENIDA PEMEX EN 
COLOR VINO PARTE SUPERIOR SIN PINTAR Y SIN TERMINADOS EN OBRA NEGRA CON ACCESO EN 
PORTÓN METÁLICO DE COLOR BLANCO DE DOS HOJAS PORTÓN METÁLICO COLOR NEGRO DE 
DOS, AL COSTADO DERECHO DE ESTE INMUEBLE SE ENCUENTRA UN LOCAL COMERCIAL CON 
CORTINA METÁLICA COLOR VERDE Y CON LETRERO CON LA LEYENDA "ABARROTES TÍO PELUCAS" 
UBICADO EN AVENIDA PEMEX Y CALLE 5 DE MAYO COLONIA VENTOQUIPA, SANTIAGO TULANTEPEC 
DE LUGO GUERRERO HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 20.033404, -98.338423, por ser objeto 
del delito investigado. 

111. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0002674/2019 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/08/2019, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD SANTA CATARINA, DIRECCIÓN ACTOPAN, A LA ALTURA DEL 
PUENTE PEATONAL DE LA LOMA, SOBRE LA CALLE DE TERRACERÍA ISAÍAS Y AVENIDA LAS TORRES 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
20°6'13.28 NORTE Y 98°48'41.88" OESTE, SE ENCUENTRA EN UN TERRENO IRREGULAR DELIMITADO 
POR UN ACCESO A BASE DE UN ZAGUÁN METÁLICO COLOR VERDE, DE CUATRO METROS DE 
ANCHO POR DOS METROS Y MEDIO DE ALTO, Y UNA BARDA DE BLOCK SIN ACABADOS DE 
APROXIMADAMENTE CINCO METROS DE ALTO, por ser objeto del delito investigado. 

112. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0001347/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/08/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE CON UNA CONSTRUCCIÓN TIPO CASA HABITACIÓN, DE UN SOLO NIVEL HECHA DE 
BLOCK DE CONCRETO PINTADO EN COLOR BLANCO CON FRANJAS EN COLOR VERDE, CON 
MEDIDAS AL NORTE DE 10.30 METROS Y AL PONIENTE CON 24.40 METROS, DANDO UNA 
SUPERFICIE DE 244.5 METROS CUADRADOS, por ser objeto del delito investigado. 

113. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001434/2020 iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 Fracción I. de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11/08/2020, se decretó el aseguramiento de 
01 INMUEBLE UBICADO EN LAS INMEDIACIONES DEL PARQUE INDUSTRIAL DE ATITALAQUIA DEL 
REFERIDO MUNICIPIO EN EL ESTADO DE HIDALGO, LOCALIZADO EN LAS COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 20°02’14.30” LATITUD NORTE Y 99°15’30.10” LONGITUD OESTE, COMO REFERENCIA 
SITUADO SOBRE LA CARRETERA DE LA ENTRADA AL CENTRO DE FORMACIÓN DE PEMEX. por ser 
objeto del delito investigado. 

114. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000612/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17/06/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, PLACA DE 
CIRCULACIÓN SF17148 DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCDC14K3JZ151941, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1988, por ser instrumento del delito 
investigado. 

115. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001001/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/05/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA DODGE, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA 
RAM CHARGER, PLACAS DE CIRCULACIÓN 585FVU DEL DISTRITO FEDERAL, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR E810176, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1988, por ser instrumento del delito 
investigado. 

116. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000076/2021 iniciada por el delito de Portación de Arma 
de Fuego, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 08/09/2021, se decretó el aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, F150, TIPO PICK 
UP, COLOR ROJO, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN XC01202 DEL ESTADO DE TLAXCALA, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC1JMU90570, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1982, por ser 
instrumento del delito investigado. 
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117. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000102/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18/10/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO CON REDILAS EN 
COLOR BLANCO CON ROJO, DOS PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GBKC34GX5M114895, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 2005, por ser instrumento 
del delito investigado. 

118. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001451/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14/10/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, LÍNEA CHEVY VAN 20, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN NUF8595 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2GCEG25H2D4123173, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1983, por ser instrumento del delito 
investigado. 

119. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001707/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12/10/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA CHEVROLET, TIPO VAN LÍNEA ASTRO, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HKZ8106 DEL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GNDM19W3SB166269, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1995, por ser instrumento del delito 
investigado. 

120. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000915/2021 iniciada por el delito de Robo, previsto y 
sancionado en el (los) artículo (s) 367 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 20/09/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC 3500, TIPO ESTACAS, COLOR VINO CON VERDE, DOS 
PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K6PM110511, DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO y MODELO 1993, por ser instrumento del delito investigado. 

121. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0000565/2020 iniciada por el delito de Robo, previsto y 
sancionado en el (los) artículo (s) 367 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 03/03/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA SEAT LÍNEA, HATCHBACK, COLOR ROJO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MZV3467 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
VSSSK46L87R087985, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 2007, por ser instrumento del delito 
investigado. 

122. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000375/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/09/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN XT42763 DEL ESTADO DE VERACRUZ, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCDC14Z1JZ316333, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 1988, por ser instrumento del delito 
investigado. 

123. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0002617/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
FZ53747 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F15YLB37869 DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO Y MODELO 1971, por ser instrumento del delito investigado. 

124. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0001944/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/08/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, MODELO 1500, DOS PUERTAS, 
COLOR VERDE CON CAMPER BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ25359 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEK14KXSZ251379, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO Y 
AÑO 1995, por ser instrumento del delito investigado. 

125. Carpeta de investigación FED/HGO/TULAB/0002664/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, LÍNEA JETTA A4, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN XXC4092 DEL ESTADO DE TLAXCALA, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3VWRV09M05M046847, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO Y AÑO 2005, por ser instrumento del delito 
investigado. 

126. Carpeta de investigación FED/HGO/TULAB/0002644/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10/12/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA NISSAN, TIPO SEDA, LÍNEA SENTRA, 
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PLACAS DE CIRCULACIÓN NDF9448 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3N1AB7AE8JL666046, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO Y AÑO 2018, por ser instrumento del delito 
investigado. 

127. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000416/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 06/03/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA FORD MERCURY, TIPO MULTIPROPÓSITO 
LÍNEA MONTAINNER, PLACAS DE CIRCULACIÓN MWX1315 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4M2ZU55P3WUJ09319, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 
1998, por ser instrumento del delito investigado. 

128. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000434/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 06/03/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA RANGER, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MZM7143 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTCR10A2KUC46190, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO Y AÑO 1989, por ser instrumento del delito 
investigado. 

129. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001956/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/09/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM, TIPO VAN, COLOR AZUL, CUATRO 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN T47AHE DEL DISTRITO FEDERAL, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2B6HB21Y2SK532319, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1995, por ser instrumento del delito 
investigado. 

130. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002820/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11/01/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, SUPER DUTY, TIPO ESTACA, COLOR 
GRIS, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HF37064 DEL ESTADO DE GUERRERO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FEKF36L2XMA07377, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO Y AÑO 1999, por 
ser instrumento del delito investigado. 

131. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001622/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/12/2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA GMC, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA 
SUBURBAN, PLACA DE CIRCULACIÓN MDU1909 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GKGK26J0XG516017, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO Y AÑO 1999, por ser instrumento 
del delito investigado. 

132. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0002175/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19/10/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA 1500, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN SJ47637 DEL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEK14Z2RZ230033, por ser instrumento del delito investigado. 

133. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001654/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/09/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA ECONOLONE E150, COLOR BLANCO, TRES 
PUERTAS, TIPO VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH53485 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRE14262HA34040, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO Y AÑO 1989, 
por ser instrumento del delito investigado. 

134. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00002347/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/09/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA 1500, CABINA Y MEDIA, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN NSE9648 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2GCEC19M0T1250534, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO y MODELO 1996, por ser instrumento del delito 
investigado. 

135. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00003114/2021 iniciada por el delito de Portación de Arma 
de Fuego, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 83, fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 18/11/2019, se decretó el aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 
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CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, COLOR GUINDA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH68011 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCFC20T4MM106327, DE ORIGEN NACIONAL, 
AÑO y MODELO 1991, por ser instrumento del delito investigado. 

136. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000943/2019 iniciada por el delito de Portación de Arma 
de Fuego, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 83, fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 01/03/2019, se decretó el aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO 
ESTACAS, LÍNEA 3500, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW3842 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC54K9TG117242, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO Y MODELO 1996, por 
ser instrumento del delito investigado. 

137. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000210/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/10/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET 1500, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, CON 
ESTRUCTURA METÁLICA EN EL ÁREA DE CARGA. COLOR AZUL, DOS PUERTAS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MAJ7569 DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2GCEC19K7L1116358,DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1990, por ser instrumento del delito 
investigado. 

138. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000380/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/03/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA EXPRESS VAN, TIPO MULTIPROPÓSITO, 
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN NER9566, DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTANDO 
DOS NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR DE TABLERO 
1GCHG35R011207992, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR ALTERADA 1G MOTIVO POR EL CUAL NO ES 
POSIBLE PODER ESTABLECER TÉCNICAMENTE SU ORIGEN Y AÑO MODELO, por ser instrumento del 
delito investigado. 

139. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001616/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/10/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET 1500, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, CON 
ESTRUCTURA METÁLICA EN EL ÁREA DE CARGA, COLOR AZUL, DOS PUERTAS, PLACA DE 
CIRCULACIÓN MAJ7569, DEL ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
20CEC19K7L1116358, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 1990, por ser instrumento del delito 
investigado. 

140. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001665/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/10/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA ECONOLINE E150 CARGO, TIPO VAN, COLOR 
BLANCO, CUATRO PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN DSN3536, DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMRE11233HA91488, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO Y MODELO 2003, 
por ser instrumento del delito investigado. 

141. Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0001983/2020 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/11/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA CHEVY VAN, TIPO VAN, COLOR CAFÉ, 
CUATRO PUERTAS, PLACA DE CIRCULACIÓN VZB3078 DEL ESTADO DE SONORA, IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GBFG15M0T1029878, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1996, por ser 
instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Hidalgo con domicilio en Carretera México Pachuca, km. 84.5, Colonia Sector Primario en 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 29 de octubre de 2021. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Gerardo Vazquez Alatriste. 
Rúbrica. 

(R.- 514882) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 

 
Visto el contenido de los expedientes integrados por la Dirección General de Supervisión de la Unidad  

de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con motivo de sus facultades de revisar que los 
pagos por concepto de derechos de los concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados se realicen  
en los términos y dentro de los plazos establecidos en la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones 
aplicables y toda vez que en los mismos se han emitido requerimientos derivado de la falta de pago de 
derechos por el uso del espectro radioeléctrico que tienen asignado diversos permisionarios, en los cuales  
se ha ordenado notificarlos por edictos, toda vez que no fue posible localizarlos, en virtud de desconocer  
su domicilio actual, se procede a notificar a través del presente los citados requerimientos conforme  
a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I. Con motivo de las labores de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en las concesiones, autorizaciones y demás disposiciones aplicables, la Dirección General de 
Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y/o autorizados del servicio  
de radiocomunicación privada presuntamente han incumplido de manera reiterada con su obligación de cubrir 
las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico de las 
frecuencias que les fueron asignadas. 

II. En consecuencia, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad emitió diversos requerimientos 
a los sujetos regulados a fin de que los mismos acreditaran el/los pagos de las cuotas omitidas, sin embargo, 
no obstante, las gestiones de localización de dichas personas, las mismas no pudieron ser notificadas,  
en virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados ante la entonces Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y ante este Instituto. 

En virtud de lo anterior, para estar en posibilidad de emitir las determinaciones de los adeudos por 
concepto de pago de derechos por el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico y que las mismas 
puedan ser remitidas al Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, 
párrafos décimo quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 y 240 de 
la Ley Federal de Derechos; 3, fracción VI, 34 y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 15 fracción 
XXV, 102, 303 fracción IX y Séptimo Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;  
2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 35 fracción III, 36 último párrafo, 37, 38 último párrafo, y 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV; y artículos 1, 4, 
fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 42 fracciones VII y VIII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, y toda vez que no fue posible notificar dichos requerimientos por desconocer 
los domicilios de los sujetos regulados, no obstante las gestiones de localización de dichas personas, a través 
del presente edicto se notifican los requerimientos referidos en términos de lo dispuesto por los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la  
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecto de los permisionarios y/o autorizados de 
servicios de telecomunicaciones que se listan a continuación. 

REQUERIMIENTO DE ACREDITACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE LAS FRECUENCIAS ASIGNADAS EN PERMISOS Y/O 
AUTORIZACIONES OTORGADOS A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

Razón Social Permiso Periodo de 
Adeudo 

Oficio 
Requerimiento 

Fecha Cuota 
Principal 

ADMINISTRADORA DE 
HOTELES DEL CABO, 
S.A. DE C.V. 

225 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01443/2020 

01/09/2020 39,803.00 

ADRIANA RIVERA 
JIMENEZ 

S/N 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00361/2021 

09/02/2021 39,803.00 

AEROCOMISIONES Y 
PRESENTACIONES, S.A. 
DE C.V. 

DRPNC/OST
/844/90 

2016-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02166/2020 

14/10/2020 97,392.00 

AGROINDUSTRIAS 
ESBRA, S, DE P.R. DE 
R.L. 

4566 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00271/2021 

03/02/2021 39,803.00 

AGROINDUSTRIAS 
FORESTALES, S. DE R.L. 

42477 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/03383/2021 

01/09/2020 39,803.00 

AGUSTÍN BREÑA PRADO 78/94 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01483/2021 

10/05/2021 39,803.00 

AGUSTÍN MARTÍNEZ 
VÉLEZ 

1197 2016-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/02693/2020 

01/12/2020 114,403.00 

AGUSTÍN MARTÍNEZ 
VÉLEZ 

1197 2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02694/2020 

01/12/2020 31,686.00 
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AIRE ACONDICIONADO 
DEL SURESTE, S.A. 
 DE C.V. 

375 2017-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/01026/2021 

06/04/2021 87,722.00 

AIRE ACONDICIONADO 
DEL SURESTE, S.A.  
DE C.V. 

375 2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01027/2021 

06/04/2021 31,687.00 

ALBERTO ANTONIO 
OLIVAS NAVARRETE 

DRPNC/OST
/0136/90 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01441/2020 

01/09/2020 39,803.00 

ALEJANDRO 
WALLANDER 
HERNÁNDEZ 

CPNC 
379/94 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00546/2021 

24/02/2021 26,186.00 

ALFONSO SÁNCHEZ 
RUVALCABA 

PRTP 
060/95 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00548/2021 

24/02/2021 39,803.00 

ÁLVARO GALLARDO 
CARREÓN 

195/93 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00552/2021 

24/02/2021 22,404.00 

ANA BERTHA MENDOZA 
LUJAN 

525/87 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01720/2021 

01/06/2021 50,717.00 

ÁNGEL MORENO RUIZ 015/94 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01474/2020 

01/09/2020 39,803.00 

ANTONIO MARTÍNEZ 
URBINA 

CPNC 
828/94 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00554/2021 

24/02/2021 39,803.00 

AVANTRAM MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

190/91 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01456/2020 

01/09/2020 39,803.00 

CANTO DISTRIBUIDORA, 
S.A. DE C.V. 

884 2016-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02484/2020 

09/11/2020 584,355.00 

CENTRO 
INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS 
MONTERREY, A.C. 

SCT.19.5.2.
1147 

2017-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/01018/2021 

06/04/2021 87,722.00 

CENTRO 
INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS 
MONTERREY, A.C. 

SCT.19.5.2.
1147 

2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01019/2021 

06/04/2021 31,687.00 

CONSORCIO DE 
CONSTRUCTORES 
CAMPECHANOS, S.A. DE 
C.V. 

SP.PIO/012.-
04/93 

2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01714/2021 

01/06/2021 101,433.00 

CONSTRUCCIONES Y 
REPRESENTACIONES 
MIGLOSI, S.A. DE C.V. 

S/N 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01724/2021 

01/06/2021 85,643.00 

CONSTRUCTORA EL 
CRIZOL, S.A. DE C.V. 

249 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01497/2020 

01/09/2020 39,803.00 

DULCERÍA RUIZ 
CORTINEZ 

744/91 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01587/2020 

08/09/2020 39,803.00 

ELIZABETH ALVAREZ 
VALENCIA 

5064/93 2017-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/02386/2020 

03/11/2020 87,722.00 

ELIZABETH ALVAREZ 
VALENCIA 

5064/93 2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02387/2020 

03/11/2020 31,687.00 

EVERARDO CID GARAY 224 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01503/2020 

01/09/2020 39,803.00 

FERNANDO MATA COTA 113.921.12.-
000705 

2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01007/2021 

06/04/2021 50,717.00 

FERNANDO RUBIO 
DOMÍNGUEZ 

DRNCC/OST
/209/87 

2016-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02163/2020 

14/10/2020 146,089.00 

FERNANDO SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ 

S/N 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00199/2021 

02/02/2021 39,803.00 

FRANCISCO JIMÉNEZ 
VARGAS 

CEM/0955/ 
95 

2016-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02344/2020 

02/11/2020 340,875.00 

GANSA MATERIALES, 
S.A. DE C.V. 

ST/0097/90 
113.921.12/2 

2016-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02436/2020 

03/11/2020 48,697.00 

GRANMIN, S.A. DE C.V. 1392 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02421/2020 

03/11/2020 39,803.00 

GUADALUPE YERALDINE 
GONZALEZ LOPEZ 

113.416.-3-
DRPNC-2-

191/91 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02013/2020 

06/10/2020 39,803.00 
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HOTELERA EL TREBOL, 
S.A. DE C.V. 

124 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01428/2021 

04/05/2021 50,717.00 

HUMBERTO ZAMORANO 
DOMINGUEZ 

ST/1373/90 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01017/2021 

06/04/2021 50,717.00 

JOSÉ ÓSCAR 
ARREDONDO GARCÍA 

SCT-
724.05.1.1.-

0372 

2017-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/02033/2020 

06/10/2020 87,722.00 

JOSÉ ÓSCAR 
ARREDONDO GARCÍA 

SCT-
724.05.1.1.-

0372 

2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02034/2020 

06/10/2020 31,687.00 

JUAN ANTONIO 
GRIMALDO HERNANDES 

718.5.2.2715
/95 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02035/2020 

06/10/2020 39,803.00 

JUAN DE DIOS APODACA 
FERNÁNDEZ 

DRM/1224/ 
85 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00231/2021 

02/02/2021 39,803.00 

LARAÑA DE 
HERMOSILLO, SONORA, 
S.P.R. DE R.L. 

640/87 2017-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/01430/2021 

04/05/2021 87,722.00 

LARAÑA DE 
HERMOSILLO, SONORA, 
S.P.R. DE R.L. 

640/87 2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01431/2021 

04/05/2021 31,686.00 

LEONOR PUGA LUNA SCT-729-
SC-666-673 

2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01422/2021 

04/05/2021 101,433.00 

LUCKY STAR DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

1373 2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01669/2020 

14/09/2020 39,803.00 

MARÍA TERESA 
GONZÁLEZ SAUZA 

CEM/1243/ 
95 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01435/2020 

01/09/2020 39,803.00 

MARTÍN CAMUÑAS 
RAMOS 

GRM/2708/ 
82 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/00227/2021 

02/02/2021 39,803.00 

OSCAR NICOLÁS 
MONRROY MARTÍNEZ 

DRM/1354/ 
89 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01450/2020 

01/09/2020 39,803.00 

PIZZA Y PASTA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

DRPNC/071
2/91 

2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01013/2021 

06/04/2021 50,717.00 

PROCESAMIENTOS 
METALMECANICOS Y 
ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V. 

ST/1963/89 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01014/2021 

06/04/2021 50,717.00 

PROPULSORA IXTAPA 
SUR, S.A. DE C.V. 

655 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01412/2021 

04/05/2021 50,717.00 

ROLANDO GARCÍA 
FERNÁNDEZ 

694 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01485/2021 

10/05/2021 50,717.00 

ROMULO ISAEL 
SALAZAR MACÍAS 

OF.S.C.T.72
9.SC.1597-

1118 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02023/2020 

06/10/2020 39,803.00 

SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DE 
YUCATÁN, S.A. DE C.V. 

603 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01739/2021 

01/06/2021 101,433.00 

SISTEMAS 
AUTOMOTRICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

113.416.-3-
DRNCC-2-

2579/88 

2017-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/01604/2020 

08/09/2020 79,605.00 

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 
COPALITOS, R.I. 

113.116.-3 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01728/2021 

01/06/2021 50,717.00 

SOCIEDAD DE 
SOLIDARIDAD, BIENES 
COMUNALES DE SAN 
ANTONIO AGUA 
ESCONDIDA 

113.416.-3-
166 

2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01723/2021 

01/06/2021 101,433.00 

VICTOR MANUEL 
ESCAMILLA RODRIGUEZ 

S/N 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01732/2021 

01/06/2021 101,433.00 

VILLAS VACACIONALES 
TI-HO, S.A. DE C.V. 

00396 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01743/2021 

01/06/2021 50,717.00 

YOLANDA GONZALEZ 
ASPURIO 

921.001.-122 2017-2021 IFT/225/UC/DG-
SUV/01015/2021 

06/04/2021 50,717.00 
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Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en 
un diario de circulación nacional, para que los permisionarios y/o autorizados listados manifiesten lo que a su 
derecho convenga y en su caso aporten las pruebas con que cuenten en relación con la omisión del pago del 
derecho por el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 1143,  
Colonia Noche Buena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro 
del siguiente horario: de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, 
apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para ello, se tendrá por perdido su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad  
de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que 
se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el expediente de cada uno de los asuntos listados,  
el cual podrá ser consultado por los interesados, previa cita, solicitándola a la Mtra. Lourdes Margarita 
Santaolalla Fernández, Directora General de Supervisión, al correo lourdes.santaolalla@ift.org.mx, así mismo 
deberá presentar identificación de su representante legal y/o las personas que autorice para esos efectos,  
en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Segundo Piso del edificio alterno a la sede de 
este Instituto, con domicilio en Avenida de las Telecomunicaciones S/N, Colonia Leyes de Reforma, 
Demarcación Territorial Iztapalapa, , Ciudad de México, Código Postal 09310, dentro del siguiente horario:  
de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
se informa, que el presente acuerdo no constituye un acto definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México a 8 de noviembre de 2021 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Luis Gerardo Canchola Rocha 

Rúbrica. 
(R.- 514776) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,170.00 
 2/8 de plana $    4,340.00 
 3/8 de plana $    6,510.00 
 4/8 de plana $    8,680.00 
 6/8 de plana $  13,020.00 
 1 plana $  17,360.00 
 1 4/8 planas $  26,040.00 
 2 planas $  34,720.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad 
Unidad de Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
México 2021 Año de la Independencia 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo del 17 de noviembre de 2021, dictado en el expediente SAN/052/2021, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 21, cuarto párrafo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos primero y segundo, 18, 26 y 37, 
fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 1, fracción V, 77, 78, fracción IV, y 79 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 272 y 273, párrafos primero y 
tercero de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2, 3, 13, 14, 35, fracción III, 37, 38, párrafo tercero, 56, 70, 
fracciones II y VI, 72, 74 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, fracción V, apartado C, 
numeral 1, inciso b), 61, fracción X, 62, fracción IV, inciso c), 64, fracciones I a III y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, esta autoridad por no localizar y desconocer su domicilio actual, 
notifica a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR FRACADI, S.A. DE C.V., el contenido del oficio 
SRCI/URACS/DGCSCP/322/599/2021, de 18 de noviembre de 2021, emitido por esta autoridad, en el que, 
esencialmente, se señala lo siguiente: 

“…, se le notifica a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR FRACADI, S.A. DE C.V., que la infracción a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la cual se le considera presunta 
responsable, consiste en haber proporcionado información falsa, en un procedimiento de contratación, a 
saber, en la Licitación Pública Nacional número LO-018TOQ081-E32-2016, convocada por la Comisión 
Federal de Electricidad, toda vez que el uno de febrero de dos mil diecisiete, al participar en dicho 
procedimiento de contratación, para acreditar requisito previsto en el punto “AT 5”, del apartado “5.7.1 Parte 
Técnica”, presentó los contratos números 23CPF2313SUBEE125AP y APSUB38091026-13, que 
presuntamente celebró con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos el once de julio de 
dos mil trece, y con Pemex Petroquímica el diecinueve de septiembre de dos mil trece, respectivamente, sin 
embargo, la información relativa a la suscripción de dichos contratos no atiende a la verdad, de acuerdo con lo 
informado en el oficio 18/UR/CFE/AR/020/2017, de seis de junio de dos mil diecisiete, en el que señala que el 
contrato 23CPF2313SUBEE125AP es inexistente; asimismo, según lo señalado en los oficios DCAS-DOPA-
CPATRI-UN-100-2017 y DCAS-DOPA-CAPEP-CE-189-2017, ambos del catorce de junio de dos mil diecisiete, 
éste no fue celebrado por alguna de las gerencias adscritas a la Coordinación de Procura y Abastecimiento 
para Transformación Industrial; de igual forma, el Asesor de la Dirección Operativa de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Pemex Exploración y Producción, por correo electrónico de 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete informó que el aludido contrato APSUB38091026-13, no fue 
celebrado por las citadas Coordinaciones,… Infracción que, de acreditarse, podría ubicarla en el supuesto 
normativo previsto en la fracción IV del artículo 78 de la de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, consistente en proporcionar información falsa en algún procedimiento de contratación y, con 
ello, hacerse acreedora a una multa e inhabilitación, sanciones previstas en el precepto invocado, en relación 
con el diverso artículo 77, del mismo ordenamiento legal…  

…tiene un plazo de quince días hábiles, el cual, se computará a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, para que, ante esta autoridad, por conducto de quien 
legalmente la represente,…exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que 
considere convenientes…apercibida que, de no comparecer a desahogar su garantía de audiencia en el plazo 
mencionado, se tendrá por perdido su derecho para hacerlo…, y, en consecuencia, esta autoridad dictará la 
resolución correspondiente,… Asimismo, se le comunica que, en su primer escrito o en la primera diligencia 
en la que intervenga dentro de este procedimiento administrativo, deberá señalar correo electrónico y 
domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en la Ciudad de México, donde esta autoridad tiene su sede, 
apercibida que, de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por rotulón,… 
Finalmente, …, se hace de su conocimiento que, el expediente…, se encuentra disponible para su consulta, 
de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General, en el 
domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Segundo Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México.” 

 
Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2021 

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
Maestra María Guadalupe Vargas Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 514971) 


